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AYUNTAMIENTO

S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­
r ia  EL DÍA 9  DE OCTUBRE DE 1 9 3 1 ,— Extracto.-—Presidencia 
del señor Alcalde, D. Pedro Rico.— Asistieron los Concejales 
Sres, Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, Barrena, Buceta, 
Cantos, Coca, Fernández Quer, García Moro, García Santos, 
Gómez San José, Henche, Layús, Madariaga, Marcos, De 
Miguel, Muiño, Noguera, Ortega y Gasset, Pelegríii, Rato, 
Redondo, Regúlez, Rodríguez, Saborit, Sacristán. Salazar 
Alonso, Suárez de Tangil, Talanquer y Zunzuiiegui.

Se abrió la sesión a las once 'y cuarenta minutos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  DE L  DÍ A

Asuntos ai despacho de oficio

Acuerdos:. 1.° Quedar enterado de una comimicación 
del Gobierno civil, fecha 25 del pasado mes de septiembre, 
trasladando una disposición del Ministerio de la Gobernación, 
fecha 19 del mismo mes, en virtud de la cual se ha resuelto 
lilla solicitud de la Alcaldía Presidencia interesando se decla­
ren de carácter preferente, a los efectos de su apertura y urbani­
zación, las calles del Ensanche clasificadas como secundarias, 
en el sentido de que la expresada rectificación es de compe­
tencia exclusiva del Ayuntamieiiio, sin que necesite ia apro­
bación del citado Ministerio. ,

2 , " Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 2 del corriente, en la que propone, para cumpli­
miento del acuerdo de 27 de julio tíllimo, la elección de un 
señor Teniente Alcalde y dos señores Concejales para formar 
parte de la Junta gestora de la Oficina de Colocación y Fondo 
del Paro, toda vez que se halla próxima la constitución de esa 
entidad, que tanto puede contribuir al alivio''idel problema del 
paro obrero.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó autorizar a la Pre­
sidencia para designar los señores que han de formar parte de 
la Junta gestora de que se trata.

3 . “ Adjudicar en definitiva a favor de D. José Riesgo 
Rubio, con la baja del 3 ,10  por 100 en los precios tipos, el re­
mate de la subasta de construcción de un evacuatorio para se­
ñoras y caballeros en la plaza de San Gregorio, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el día 29 de septiembre último.

Votaron en contra los Sres. Layús, Rato, Regúlez y Zun- 
zunegui.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BRE LA MESA

Comisión I."—Gobernaefón

4 .“ Acordar, de conformidad con el informe emitido por 
la Sección de Estadística, la aprobación del empadronamiento 
general qninquenat de habitantes, que por precepto legal se ha 
llevado a efecto en el mes de diciembre último, teniendo su 
vigencia, a todos los efectos que del mismo se derivan, hasta 
igual mes del año 1935, previas las rectificaciones anuales 
correspondientes por altas y bajas al mismo, las clasificaciones 
de habitantes con anegio a la residencia por los mismos decla­
rada y condiciones de vecindad; e igualmente, como resultado
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de aquellas clasificaciones, la población de hecho, que asciende 
a 893.223 habitantes, y la de derecho, a 815.732.

5 . “ Desestimar, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, el recurso de reposición inter­
puesto por el funcionario excedente de este excelentísimo 
Ayuntamiento D. Juan Pérez Salazar contra acuerdo munici­
pal de 2JÜ de agosto próximo pasado que dispuso iio reingre- 
■sasen al servicio municipal los funcionarios de todas clases y 
categorías actualmente excedentes en tanto no fueran amorti­
zadas todas las plazas que en la reorganización de los servicios 
se determinan, por estimar el recurrente que lesiona tal acuer­
do e! derecho reconocido en el articulo 114, en armonía con el 
caso tercero del 32 de! vigente reglamento de Secretarios, 
Interventores y empleados municipales en general, fundando a 
su vez la Asesoría jurídica informante su criterio opuesto a la 
reposición solicitada en que no lesiona el excelentísimo Ayun­
tamiento derecho de carácter administrativo alguno al llevar a 
efecto el reajuste de plantillas aprobado de acuerdo con la 
reorganización de los servicios, por ser de la facultad discre­
cional del Ayuntamiento disponer el número de plazas que ten­
drán todos los Cuerpos, tanto administrativos como facultati­
vos, que componen la Administración municipal; no procedien­
do la notificación del acuerdo por hallarse resuelto el recurso 
por aplicación del silencio administrativo.

6 . “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
el Redactor Jefe de! Boletín del Ayuntamiento de Madrid 
contra la aprobada reorganización de los servicios, en la par­
te que afecta a! expresado cargo, teniendo en cuenta !a inexis­
tencia de derecho alguno preestablecido a la fijación de los 
sueldos iniciales base de las mejoras acordadas, no dando lu­
gar por ello a lesión de derecho administrativo del recurrente, 
que eii todo caso puede aceptar o rechazar la reorganización 
aprobada, quedando en el primer caso a salvo su derecho a 
disfrutar el sueldo fijado en el momento de su designación; no 
siendo necesaria la notificación del acuerdo por hallarse re­
suelto el recurso con la aplicación del silencio administrativo.

7 . ° Se dió cuenta de ios tres siguientes dictámenes de la 
Comisión, fecha 23 de septiembre último:

Uno proponiendo, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que se desestime el recurso de 
reposición interpuesto por el funcionario excedente de este e x ­
celentísimo Ayuntamiento D. César Betaiicourt Zequeira con­
tra acuerdo municipal de 28 de agosto próximo pasado que dis­
puso no reingresasen al servicio municipal los funcionarios de 
todas clases y categorías actualmente excedentes en tanto no 
fueran amortizadas todas las plazas que en la reorganización 
de los servicios se determinan, fundando su petición el recu­
rrente en que solicitado su reingreso en 12 de mayo último le 
fué concedido por acuerdo municipal de 30 de junio siguiente 
el derecho a ocupar la primera vacante que se produjera, y 
manteniendo o su vez la Asesoría informante su criterio contra­
rio a la reposición solicitada por entender que la Corporación, 
cu el ejercicio de su soberanía, puede y debe acoplar sus ser­
vicios teniendo en cuenta su mayor eficiencia, y no pediendo 
ser coartado este derecho por una pretendida lesión adminis­
trativa que no existe, porque jurídicamente no se puede decir 
que se producen vacantes al ser éstas automáticamente amor­
tizadas. .

8 .  “ Otro proponiendo, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, que se desestimen dos 
uistandas deducidas por el futidonario excedente de la Sec­
ción de Contabilidad D. Jesús Fernández Díaz solicitando 
en la primera la reposición del acuerdo municipal de 28 de 
agosto próximo pasado, por cuanto desestimaba la propuesta 
del Negociado de Personal que proponía el reingreso del ex­
ponente en la vacante producida por la jubilación del funcio­
nario de Contabilidad D. Tomás Sauz, teniendo en cuenta 
que en el mes de octubre de 1930 solicitó le fuese concedido 
el reingreso para prestar servicio activo, y en 19 de noviem­
bre siguiente le fué reconocido el derecho a ocupar la primera 
vacante que se produjese en el Cuerpo, y que en armonía 
con tales acuerdos se le reconozca el derecho a ocupar tales 
vacantes, asi como los haberes y derechos a partir del siguien­
te día a la misma, con arreglo al nuevo sistema de reorgatii- 
zación; e interesando en el segundo de sus escritos que, por 
estimar que el acuerdo de 28 de agosto, antes citado, al dene­
gar su reingreso le coloca en situación de excedencia forzosa, 
le sea declarada ésta conforme a lo establecido por el artícu­

lo 19 de! Estatuto de los funcionarios administrativos del 
Ayuntamiento, con las dos terceras partes del sueldo que le 
pudiese corresponder con arreglo a la nueva reorganización 
de servicios, y el abono de tiempo para todos los demás ser­
vidos administrativos mientras permanezca en tul situación, 
fundamentando a su vez la Asesoría informante su criterio 
contrario a las demandas deducidas por ei reclamante en 
que el Ayuntamiento, al aprobar el proyecto de reorgani­
zación general de servicios, en ejercicio de su soberanía, 
acopla los mismos teniendo en cuenta, entre otras circmis- 
taudas, su mayor eíideíscia, y desde ese instante no se 
puede decir jurídicamente que se produce mía vacante liasta 
tanto que quede un puesto libre, es decir, hasta que rea­
justada la plantilla exista un lugar sin ocupar apto para ser 
desempeñado por quien tenga más derecho para ello, no 
podiendo los funcionarios en situación de excedencia impe­
dir esas amortizaciones e invocar supuestos derechos, pues, 
además de haberío dispuesto la Corporación, sería invadir lo 
que el excelentísimo Ayuntamiento regula eii uso de sus facul­
tades discrecionales, y en este caso concreto no puede tener 
efectividad el derecho aducido por el reclamante hasta tanto 
hayan sido amortizadas las plazas acordadas por la Corpora­
ción en virtud de la reorganización de servicios.

9.° Otro proponiendo, de conformidad con el informe de 
los señores Letrados consistoriales, que se desestimen los re­
cursos interpuestos por el funcionario de este excelentísimo 
Ayuntamiento D. Julián Abellán García Polo eii solicitud de 
que se repongan los acuerdos de la Corporación de 28 de 
agosto y 4 de septiembre del corriente año que llevaron a 
efecto la amortización de plazas acordadas por la reorganiza­
ción de servicios, y se conceda al reclamante su reingreso en 
el escalafón de funcionarios técnico-administrativos de este 
Municipio en cumplimiento del acuerdo de 2 de junio último, 
reconociéndole el derecho a ocupar la primera vacante que 
ocurriera; fundamentando a su vez la Asesoría informante su 
criterio opuesto a la reposición solicitada, por estimar que el 
acuerdo de la Corporación de 28 de agosto próximo pasado no 
tiene otro alcance que dar cumplimiento al acuerdo de reajus­
tar las pfautillas verificando una amortización, y este acuerdo, 
adoptado en virtud de la facultad soberana y discrecional que 
tiene el excelentísimo Ayuntamiento para acoplar y reorgani­
zar sus servicios en la forma que crea más conveniente, por su 
especial carácter, es ejecutivo, sin que pueda ser coartado por 
los supuestos derechos de los que en el momento actual no 
prestan efectivamente sus servicios a la Corporación; argumen­
tos éstos que hace extensivos la Asesoría jurídica por lo que se 
refiere al recurso contra el acuerdo de 4 de septiembre, puesto 
que en realidad es una consecuencia del de 28 de agosto antes 
citado.

Y  previa discusión que consta en acta se acordó desechar 
los tres precedentes dictámenes en votación nominal, por i5 
votos de los Sres. Barrena, Buceta, Cantos, Coca, García 
Moro, Layiis, De Miguel, Noguera, Rato, Regúlez, Rodríguez 
González, Sacristán, Suárez de Tangil, Talanquer y Zunzu- 
iiegui, contra 12 de los Sres. Alvarez Herrero, Arauz, Fernán­
dez Qtier, García Santos, Gómez, Heiiche, Muiño, Ortega y 
Qasset, Redondo, Saborit, Salazar y Presidente.

Comisión 3.“—Fomento

A propuesta del señor Presidente se acordó que continuara 
sobre la mesa el dictamen proponiendo, de conformidad cotí 
el‘ Comité técnico ejecutivo, que no se acceda a la solicitud 
de la Sociedad anónima Nueva Plaza de Toros de Madrid so­
bre ejecución de obras para imir la calle de Julián Marín con 
la calle o avenida circular de la nueva Plaza, y que sólo a tí­
tulo de provisional y costeada por la Empresa se acepte esta 
solución de accesos.

Comisión 4.“—Bsnefleeneia, Sanidad y Polfeía urbana

ÍO. Disponer que, con cargo a la distribución aprobada 
por el excelentísimo Ayuntamiento en 16 de agosto de 1931 
del crédito de 175.000 pesetas consignado en el capítulo VIII, 
artículo 3 .“, concepto 431 del presupuesto de gastos del Inte­
rior, se autorice el gasto de 1.050 pesetas, a que asciende una 
cocina con su correspondiente servido de ollas, para sustituir 
a la actualmente establecida, y que se halla inservibie, en el 
Campamento municipal de mendicidad, y cuya adquisición pro-
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pone el señor Concejal Delegado de) Servicio, con arreglo al 
presopuesto que presenta D, Arturo Gómez.

11. Disponer que el gasto de 7 .416 ,60  pesetas para pago 
de combustible a la Institución municipal de Pnericultura sea 
incluido, de conformidad con el informe emitido por el señor In­
terventor municipal, como crédito reconocido en el primer pre­
supuesto ordinario que se forme.

12. Anunciar y celebrar subasta pública para contratar las 
obras de reforma necesarias en el segundo Parque del Servicio 
contra Incendios, con sujeción a los pliegos de condiciones fa­
cultativas y económico administrativas, que figuran unidos al 
expediente, y disponer que e! gasto de 38,819,18 pesetas, a 
que asciende dicha subasta, sea cargo al crédito consignado en 
el capitulo III, artículo 2 .”, concepto 98 del vigente presupues­
to de gastos del Interior.

13. Adoptar las resoluciones que a continuación se con­
signan, vista la proposición del Sr. Carrillo para la colocación 
de un reloj en la glorieta del Catorce de Abril y los informes 
de los señores Ingeniero Director de los Servicios electromecá­
nicos e Interventor de fondos municipales, así como e! presu­
puesto formulado por aquél;

Primera. Que se verifique por gestión directa la reforma 
de la farola central que existe para el alumbrado público en ia 
Glorieta del Catorce de Abril, colocándose en la parte media un 
reloj, cuya maquinaria irá en la parte inferior, mandando a 
cuatro esferas luminosas, conforme al dibujo que se acompaña, 
efectuándose la iluminación por lámparas eléctricas corrientes 
de la capacidad necesaria, y con arreglo a lo expresado en el 
presupuesto formulado por el señor ingeniero Director de los 
Servicios electromecánicos, colocándose también en dicha co­
lumna im barómetro y un termómetro; todo ello dentro de la 
cantidad de 9 .910 pesetas a que como máximo puede ascender 
e! importe de la mencionada reforma.

Segunda. Que para llevar a cabo la gestión directa de 
que se trata se ammcie la admisión de ofertas por el plazo que 
señale la Comisión encargada de resolver todo lo referente a 
esta instalación, compuesta por los Sres. Carrillo, autor de la 
propuesta, Concejal Delegado de Vías y Obras, Ingeniero 
Director de dicho Servicio e Ingeniero de los Servicios elec­
tromecánicos.

Tercera, El adjudicatario de la instalación queda obligado 
a satisfacer todos los gastos de anuncios, certificaciones, de­
rechos reales, contribución, impuestos, reintegros de docu­
mentos y cuantos origine el suministro, reservándose la Comi­
sión la facultad de rechazar todas las propuestas, sin derecho a 
reclamación alguna por parte de los oferentes.

Cuarta. Que para todos los incidentes a que pueda dar 
lugar esta reforma remmcia el adjudicatario al fuero de su 
juez y dotnicilio y expresamente se somete al de los 3'ribunales 
de esta Villa.

Quinta. El plazo de terminación y entrega de la instala­
ción será como máximo de treinta días laborables, contados a 
partir de la fecha de adjudicación, y recibida que sea por la re­
ferida Comisión, ei señor Ingeniero Director de Vías y Obras 
expedirá la correspondiente certificación, en la que conste que 
se han cumplido las condiciones exigidas, y se procederá al 
pago de la misma.

Sexta. Que el importe de esta reforma sea cargo al capí­
tulo II, articulo único, concepto 5 .“ del presupuesto extraordi­
nario de 1931.

Séptima. Que para lo no previsto en ios anteriores acuer­
dos regirá el reglamento de 2 de julio de 1924 para la contra­
tación de obras y servicios municipales.

Se diú cuenta de un dictamen proponiendo se desestime la 
petición formulada de abono de horas extraordinarias, que 
excedan de la jornada de ocho, al personal del Cuerpo de 
Bomberos. .

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera este 
expediente a la Comisión, para que en ei plazo más breve po­
sible, y con el asesoraniiento de todos los señores Concejales, 
estudie; 1.® La justicia de la petición, y 2.° Legalidad de la 
fórmula trausaccioiial, caso de que se creyera que debía lle­
garse a ella.

14. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo las reso­
luciones que a continuación se consignan, de conformidad con 
las modificaciones ¡[itroducidas en el proyecto de calefacción 
de los Parques de Bomberos respecto a la utilidad del aceite 
pesado en lugar del carbón;

Primero, Que con cargo a los proyectos de pliegos de 
condiciones facultativas y económico-administrativas, que figu­
ran unidos al expediente, se anuncie y celebre concurso públi­
co para contratar la instalación de calefacción central en los 
cuatro Parques del Cuerpo de Bomberos.

Segundo. Que el importe de esta instalación, que ascien­
de a 41 .927 ,33  pesetas, sea cargo a !a disponibilidad de pese­
tas 39.180,82 existente en el capítulo III, artículo 2 ° ,  concep­
to 98 del vigente presupuesto de gastos del Interior, y el resto, 
de 2.746,51 pesetas, que sea consignado en el próximo pre­
supuesto.

Y  previa discusión que consta en acta se acordó aprobar el
dictamen, con la modificación de que el concurso de que se 
trata se anuncie señalando como precio tipo la suma de pese­
tas 39.180,82 que existen disponibles en el concepto 98 del 
vigente presupuesto de gastos. .

A petición del Sr. Buceta quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo, de conformidad con la Asesoría jurídica,se deses­
time el recurso de reposición entablado contra acuerdo del ex ­
celentísimo Ayuntamiento denegando la licencia solicitada para 
establecer un garaje en la calle de Nicasio Gallego, 3.

Junta Municipal de Primera enseñanza

15. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se ad­
quiera en arrendamiento por cinco años el edificio ofrecido en 
la casa número 17 del paseo de la Florida, para instalar 
en el mismo ocho Escuelas públicas y viviendas para los 
Maestros, con sus servicios accesorios, mediante el alqui­
ler mensual de 3 .500 pesetas, que tendrá derecho a percibir el 
propietario, D. Manuel Hernández y Fernández, tan pronto 
realice por su cuenta las obras de adaptación que señale el 
Vocal Arquitecto Sr. Giner de ios Ríos, las cuales deberán 
quedar a satisfacción del mismo, y corrientes los servicios de 
luz y agua.

Y  previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
aprobar el precedente dictamen, rebajando a 36.500 pesetas el 
alquiler anual del edificio de que se traía, previo contrato del 
propietario.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo el arrendamiento 
por cinco años de unos locales para instalar doce Escuelas 
públicas en la casa número 84 del paseo de las Delicias, me­
diante el alquiler anual de 45.000 pesetas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, previas manifestaciones 
que constan en acta, acordó que volviera este dictamen a nuevo 
estudio de la Junta.

Comisión de Reopganízaelón de Servidos munieipalas

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se reponga ei 
acuerdo aprobatorio de la reorganización de servicios de la 
Beneficencia Municipal en lo que se refiere a la aplicación de 
cuatrienios a un Jefe facultativo.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara este 
expediente a estudio de la Comisión de Gobernación.

Comisión m ixta para la designación de Jefes do la Sección 
del Ensanche

A petición' del Sr. Buceta quedó sobre ia mesa el dictamen 
proponiendo el nombramiento de Jefes y suplenfes de los Ne­
gociados de la Secretaría e Intervención (Sección del En- 
sanclie).

D E N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1.*̂ —Gobernación

16. Acordar, en vista de las actas, que figuran eii el expe­
diente, comprensivas del resultado de los exámenes reglamen­
tariamente verificados en el mes de agosto último para la confir­
mación en cargos de Bomberos de varios Bomberos aprendi­
ces, cuyas actas han sido aprobadas por la Comisión 4 .“, que 
por el Ayuntamiento se confirme en el cargo de Bomberos, por 
haber demostrado la aptitud necesaria en ios exámenes de 
referencia, a los aprendices siguientes: D. Francisco Vellver 
Acebo, D. Joaquín Mateo Sánchez, D, Fausto EmbarbaSuárez,
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D. Julián Martínez García, D. Matías Marco Rodríguez y don 
Bienvenido Hernández,

17, Acordar, de conformidad con lo interesado por ei 
Concejal Delegado de Vías y Obras, Sr. Muiño, en oficio 
de 1 de julio próximo pasado, que figura en el expediente, 
que en lo sucesivo el Servicio de Limpiezas dependerá admi­
nistrativamente de la Sección de Fomento, a que está afecta 
la Dirección de Vías y Obras, con el fin de evitar la duali­
dad y consiguiente confusión a que se presta actualmente la 
dependencia que el expresado Servido tiene de la Comisión 
de Beneficencia, procurando que la reorganización de servi­
cios tenga la debida eficacia en cuanto se refiere a la armonía 
y acoplamiento de funciones y procedimientos, que simplifi­
que y haga más útil y eficaz la actuación de los diversos ramos 
municipales.

18. Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
formuladas por el señor Director artístico de la Banda Mu­
nicipal, para proveer reglamentariamente, mediante oposición, 
una plaza de qiúnla clase de onoven de la Banda Municipal, 
dotada con el haber anual de 3.5Ü0 pesetas, cuya plaza se 
halla vacante por falleciniiento del titular que la desempeñaba:

Primera. Es objeto de esta oposición la provisión de una 
plaza de Profesor de quinta ciase de onoven de la Banda Mu­
nicipal, dotada con ei haber anual de 3 ,500 pesetas.

Segunda. Los solicitantes deberán reunir las siguientes 
condiciones:

d) Ser español, varón y estar comprendido entre los diez 
y ocho y treinta y cinco años.

ó) Carecer de antecedentes penales y observar buena 
conducta.

Tercera, Las solicitudes, debidamente reintegradas y di­
rigidas a la Alcaldía Presidencia, se pre.sentarán en el Regis­
tro general de la Secretaría los días hábiles, durante el plazo 
de im mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del anuncio correspondiente en el Boletín oficial de la pro­
vincia, acompañándose los siguientes documentos:

a ) Certificación del acta de nacimiento, legalizada si co­
rresponde a Colegio notarial distinto del de Madrid.

h) Certificación del Registro central de Penados y Re­
beldes.

c) Certificación de buena conducta, expedida por la Al­
caldía de la localidad donde el opositor tuviese su residencia.

d) Certificación de servicios y méritos, o titulo profesio­
nal del interesado, si lo tuviera,

e) Certificación facultativa que acredite que no padece 
enfermedad contagiosa ni defecto físico que le impida la prác­
tica profesional.

f )  Resguardo acreditativo de ia entrega de 30 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

Cuarta. Los solicitantes que hubiesen servido en el Ejér­
cito deberán presentar su licencia, iio pudiendo tomar parte en 
la oposición si en aquélla constara alguna nota desfavorable.

Quinta. Los ejercicios de oposición tendrán lugar eii el 
Teatro Español de Madrid, en los dias y Imrasque el Tribunal 
designará previamente mediante anuncio en el tablón de edic­
tos de ia primera Casa Consistorial, debiendo los interesados 
presentarse con instrumento de su propiedad para realizar los 
ejercicios. Los opositores actuarán con bombardino en Do. 
Estos consistirán en los siguientes:

Primero, Solo de concurso para fagot, adaptado para 
bombardino, (Obra 34, de Migue! Ynste.)

Segundo. Una obra a primera vista.
(Para la adquisición de ejemplares de la primera obra pue­

den dirigirse al editor D. Faustino Fuentes, Arenal, 20, 
Madrid.)

_ El Tribunal calificador estará compuesto por el señor Con­
cejal Delegado de la Banda Municipal, como Presidente, y 
como Vocales, los señores Director artístico y Subdirector de 
la Banda, un Profesor ajeno a la Corporación designado por el 
Conservatorio de Música y Declamación, y otro de ia men­
cionada Banda, que desigtmrá el Director de la misma, actuan­
do de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario técnico auxi­
liar administrativo de dicha Banda.

Este Tribimat hará en su día al excelentísimo Ayuntamien­
to la oportuna propuesta.

19. Conceder a D. Angel l^ópez García la excedencia 
voluntaria que tiene solicitada en el cargo de Bombero núme­
ro 38, auxiliar del Servido contra incendios.

20. Acordar, de conformidad con la propuesta de los 
Concejales Sres. Muiño, Saborit y Alvarez Herrero de 11 de 
septiembre último, que figura en el expediente, que la llamada 
calle de Francisco Puig, situada en la Colonia de la Salud, se 
denomine en lo sucesivo, desde su comienzo en la de Antonio 
López hasta su terminación en el límite municipal, calle de 
Francisco Mora; y que asimismo la llamada actualmente de 
Antonio Salvador, sita también en la Colonia de la Salud, y 
su prolongación, llamada de Concepción Rodríguez, se deno­
mine en lo sucesivo, en toda su extensión desde la de Antonio 
López hasta el límite, calle de Juan José Morato.

21. Acordar, en vista de ia propuesta de los Concejales 
Sres. Muiño, Saborit y Alvarez Herrero de 12 de septiembre 
último, que figura en el expediente, que en todas las Tenen­
cias de Alcaldía se instalará, eti lugar adecuado y de fácil vi­
sibilidad, un tablón de anuncios donde se pondrá a disposición 
del vecindario la relación de los servicios públicos de cada dis­
trito, liorario, etc., debiendo cada primero de mes instalarse 
en dicho tablón una relación de cuartos desalquilados en la de­
marcación del distrito a que corresponda cada Tenencia de Al­
caldía, consignando precio y habitaciones de los cuartos desal­
quilados, llevándose a) propio tiempo una estadística detallada, 
con fechas y precios, de los cuartos que se desalquilan, medi­
das higiénicas adoptadas, si tiene agua y en general cuantas 
observaciones sean pertinentes para ejercer con acierto la 
fundón municipal,

22. Interesar del Gobierno de la República, en vista de 
la propuesta de los Concejales Sres, Muiño y Saborit de 8 de 
septiembre, que figura en el expediente, qse con las condicio­
nes de garantía que sean precisas se abra al público como 
museo e! que fué Palacio Real, con lo cual, al propio tiempo 
que se realiza una alta misión de cultura, .se evita el posible 
deterioro a que se hallan expuestas las joyas de arte que en 
dicho edificio existen, por falta de cuidado y de aireación; y 
que en el caso de estimar conveniente el Gobierno de la Re­
pública cobrar la entrada de visitantes a dicho museo, el pre­
cio que se fije sea reducido a la mitad los domingos, a fin de 
hacerla asequible al mayor número de personas.

23. Aceptar la separacióti del servicio, por imposibilidad 
física, solicitada por D, Miguel Yuste Moreno en el cargo de 
Subdirector de la Banda Municipal, pero siti otorgarle jubila­
ción, por no Uner derecho a ella, por estar prohibida la percep­
ción simultánea de haberes con cargo a los fondos del Estado 
y a los de cualquiera otra Corporación o entidad oficial, por 
lo cual las asignaciones del citado señor en el cargo que des­
empeñaba las ha venido percibiendo en concepto de gratifica­
ción; debiendo declarar al propio tiempo que no ha lugar a la 
concesión de pensión de gracia que solicita el interesado, por 
oponerse a ello reiterados acuerdos iiiiinicipales.

A petición del Sr. G arda Moro se acordó que quedara so­
bre la mesa el dictamen proponiendo que no ha lugar a la ce­
lebración de un concurso de Memorias sobre temas de carác­
ter local entre informadores municipales.

Comisión 2.’—Hacienda

24. Elevar instancia al excelentísimo señor Ministro de 
Hacienda, a fin de qne ordene a todas las Administraciones 
de Rentas públicas el cumplimiento de lo dispuesto en el ar­
ticulo 403 del Estatuto Municipal, remitiendo con la debida 
puntualidad, lo que no ocurre al presente, las liquidaciones 
referentes al arbitrio sobre el producto neto de las Sociedades 
anónimas y comanditarias por acciones, establecidas en las ca­
pitales de provincia, qne tengan sucursales en este término 
municipal.

25. Declarar que procede expedir libre de derechos la 
licencia de apertura interesada por D. Antonio Betancor Suá­
rez para el almacén de frutas y verduras que ha tenido que 
instalar en el número 5 de la plaza de la Cebada, teniendo en 
cuenta que el traslado efectuado obedece, según se ha justifi­
cado en el expediente, a causa de fuerza mayor, por haber 
sido declarada ruinosa la finca número 2 de la plaza de San­
tiago, donde estaba instalado y por la que tenia abonados los 
derechos provisionales de licencia, y a! propio tiempo tenien­
do en cuenta lo dispuesto en el apartado f) de la base tercera 
de las Ordenanzas, reguladora de la exacción de que se trata.

26. Prorrogar por un año más, que expirará el 31 de
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diciembre próximo, el concierto celebrado con la Sociedad de 
Alquiladores de carruajes de lujo, tomando como base de di­
cha prórroga el tipo de canon de 50 pesetas por cada uno de 
los 105 caballos que comprende la relación presentada y com­
probada por la Inspección, y que ascendiendo a la suma de pe­
setas 5,250 lo que corresponde satisfacer a la expresada So­
ciedad por la prórroga a que se refiere el extremo anterior, se 
computen de las 5 .200 pesetas objeto de reintegro que fueron 
satisfechas indebidamente en el ejercicio de 1930; todo ello en 
vista de lo actuado en el expediente y teniendo en cuenta la 
no existencia en el presupuesto vigente de concepto alguno al 
que pueda ser cargo la devolución de que se trata.

27. Coadyuvar a la Administradón, teniendo en cuenta 
las apreciaciones contenidas en el informe de los señores Le­
trados consistoriales de 16 del pasado mes de septiembre, que 
figura en el expediente, en el recurso contencioso-adminislra- 
tivo interpuesto ante el Tribunal provincial por D. Francisco 
González Rojas contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia desestimatorio de su redamación contra la exac­
ción del arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos co­
rrespondiente a la transmisión de un solar sito en las calles del. 
General Porlier, General Oráa y Francisco Silvela; debiendo 
remitirse las certificaciones correspondientes, a tales efectos, 
al Procurador consistorial.

28. Acordar, en vista de lo actuado eu el expediente, la 
adquisición directa por el Ayuntamiento de una parcela de te­
rreno sita en el paseo de Extremadura, propiedad de doña 
Clara Romañd, con destino a la edificación de una Inspección 
sanitaria, situada en el emplazamiento que marca el plano que 
consta unido al expediente, con una superficie total de me­
tros cuadrados, 127,84 con la valoración de 41 ,86 pesetas cada 
metro cuadrado, importante en junto 5 .351 ,38  pesetas; de­
biendo, para atender al gasto indicado, constituirse en el capí­
tulo V, articulo L °, un nuevo concepto, el 166 bis, redactado 
en los siguientes términos; «Adqiiisicióti de terrenos en el paseo 
de Extremadura para la coiistruccióu de una Inspección sani­
tarias, por la citada suma de 5 .351 ,38  pesetas, que se obten­
drá, mediante la oportuna habilitación de crédito, con cargo 
al remanente resultante de la liquidación del último ejercicio, 
previos los trámites y requisitos legales establecidos.

Votaron en contra los Sres. Layús, García Moro, Rato, 
Regúlez y Zmizuiiegui.

29. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente y 
del informe de los señores Letrádos coasistoriaies, que figura 
en el mismo, que, como consecuencia de las actuaciones lle­
vadas a cabo eu el instruido a virtud de instancia producida 
por D. Luis Campos Arzuza solicitando se le permita conti­
nuar ocupando el cuarto primero de la finca número 13 de la 
plaza de los Mostenses y el traspuso de la carbonería estable­
cida en el piso bajo de dicha finca, alquilada a su señora madre, 
doña Adela Arzuza, en 1 de febrero de 1927, procede deses­
timar la mencionada petición y, en su consecuencia, acordar 
que bajo la dirección del señor Letrado que al efecto se desig­
ne se entable la correspondiente acción de desahucio de dichos 
locales, por resultar probado que dicho reclamante no habita 
cotí su madre y a tenor de lo que dispone el Real decreto de 
alquileres eu su artículo S.®.

Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes;
Uno proponiendo se declare exento de contribuir por el 

arbitrio de solares sin edificar el terreno sito en la carretera 
de Mandes al Portazgo, eu el lugar conocido por Cerros Ara­
goneses, eu tanto esté destinado a los fines benéficos a que 
actualmente se dedica.

Otro propüuieudo el abono de 67 .258 ,53  pesetas por obras 
realizadas en los Parques central de Desinfección, Antirrábi­
co y de Mendicidad, y material para el provisional de mendi­
gos eu la Argaiizueta, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1923. .

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Comisión los dos precedentes asuntos.

A petición de! Sr. Eunzunegui quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se solicite del excelentísimo señor Mi­
nistro de Hacienda la derogación del Real decreto-ley de 11 de 
abril de 1928 dejando subsistente el de 29 de abril de 1927 
creador de la Patente nacional, o en otro caso se garantice a 
la Corporación municipal como ingreso anual la suma que re­
caudó eu el ejercicio de 1926 por los arbitrios, tasas e impues­
tos que gravaban los coches de tracción mecánica,

Comisión 3."—Fomento

29. Rectificar el acuerdo municipal de 18 de septiembre 
último, eu el sentido de que las plazas creadas de Ayudantes 
técnicos con destino a la Sección de Alumbrado, a las que 
se asignaba la dotación de 5.(X)0 pesetas, tengan el sueldo 
inicial de 6.000 pesetas y siete cuatrienios de 1.000 pesetas 
a efectos de que exista la debida armonía con los sueldos acor­
dados al tratar de la reorganización de los servicios de Arqui­
tectura para las plazas similares.

30. Conceder licencia a la Compañía del ferrocarril Me­
tropolitano para realizar obras de apertura de zanjas y tendi­
do del cable correspondiente para mejorar la alimentación del 
alumbrado en las estaciones y túneles de dicho ferrocarril en la 
calle de Sánchez Barcáiztegui, desde su Central eléctrica de la 
calle de Valderribas hasta la del Pacífico, con la condicional 
señalada por la Dirección de Obras sanitarias de que si al 
efectuarse !as obras apareciese algún servicio oficial o parti­
cular deberá la Empresa dar aviso a aquella Dirección para 
solucionar las dificultades que pueda ofrecer su existencia; de­
biendo advertirse que las obras de que se traía no pueden ser 
ejecutadas sin que previamente la Empresa se obligue a satis­
facer, según señala la Sección de Hacienda, el canon que por 
ocupación de la vía pública establece la disposición cuarta de 
las reglas establecidas en la Ordenanza número 24 de exac­
ciones municipales vigentes, a razón del 11 por 100 del valor 
del terreno, apreciado éste contradictoriamente por los técni­
cos municipales y el de la Compañía, en cnanto se trata de 
ocupación permanente, y del 5 por 100 del valor del terreno, 
estimado el mismo por el técnico municipal, por las ocupacio­
nes temporales, y asimismo los derechos que correspondan 
por apertura y tapado de la zanja, previa liquidación que prac­
ticará oportunamente la Dirección de Vías y Obras en el su­
puesto de que la Empresa, y bajo la inspección del servicio 
municipal, no efectúe estas obras por su cuenta; debiendo, por 
último, contestarse de conformidad con lo anteriormente ex ­
puesto, tanto a la Inspección técnica y administrativa de Ferro­
carriles como a la Empresa solicitante.

31. Conceder licencias a D. José Pérez Piá, en concepto 
de propietario de la finca número 23 de la calle de Eduardo 
Dato, para instalar en la misma un ascensor y un montacar- 
cas eléctricos, dos calderas de calefacción y para habitar tas 
distintas dependencias de que consta, con arreglo a tos pro­
yectos y documentos presentados y a los informes técnicos 
que figuran en el expediente, y libre de derechos, de conformi­
dad con io que determina la ley de 18 de marzo de 1895, rati­
ficada y ampliada por la de 8 de febrero de 1907 y el regla­
mento de 15 de diciembre de 1896, dictado para aplicación de 
la primera de aquéllas, por tratarse de una finca que goza de 
esta exención.

32 a 43. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con sujeción a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes;

A D. Pedro Fluiters, para ejecutar obras de ampliación en 
el guardamuebles de la calle de Cadarso, 16.

A D. Juan Pierri Martínez, para ejecutar obras de reforma 
en el número 65 de la calle de Alcalá, oficinas de La Equita­
tiva. ^

A D. Jacobo Schneider, para instalar un ascensor eléctrico 
en la casa número 16 de ia calle de la Salud.

A D. Rafael Cobián García, para instalar un ascensor y 
un montacargas en la casa número 13 de la calle de la Salud, 
con accesoria a la de Chinchilla, 4.

A la Sociedad anónima Boeüidier y Navarro, para la repa­
ración del ascensor de la casa número 8 del paseo de Reco­
letos.

PARA INSTALAR CALEFACCIÓN

A D. José Guillanión Martínez, en los pisos segundo iz­
quierda y segundo de las casas números 7 y 5 de la plaza de 
Santa Cruz y de la calle de Muñoz Torrero, respectivamente, 
teniendo en cuenta que ha transcurrido con exceso el plazo de 
quince días desde que por la Tenencia de Alcaldía del distrito 
se amnició al público y se notificó a los colindantes sin que se 
haya originado reclamación alguna.

A la Socidad anónima Constmcciones Preckbti, en la casa

I, - ..;i
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mimerò II de la calle de la Puebla, teniendo en cuenta lo 
mismo que se indica para el anterior.

A D, Diego G. de Ubieta, en el piso segundo derecha de 
la finca número II de la calle de la Puebla, teniendo en cuen­
ta lo mismo que se indica para los anteriores,

A D. Miguel Pérez de la Torre, en el piso primero de la 
casa número 10 quintuplicado de la calle del Desengaño, te­
niendo en cuenta lo mismo que se indica para los anteriores.

PARA INSTALAR ANUNCIOS LUMINOSOS

A los Almacenes Rodríguez y a D. Abelardo Linares, en la 
casa luimero 4 de la Avenida del Conde de Peñalver y en la fa­
chada de la casa número 1 de la misma Avenida, respectiva­
mente, teniendo en cuenta lo mismo que se indica para los an­
teriores y con las siguientes condiciones:

Según lo determinado en la base 26 de la Ordenanza de 
exacciones número 4, los peticionarios vendrán obligados a sa­
tisfacer el arbitrio de valla por ocupación de la via pública.

Además se obligan a retirar fuera de las horas de trabajo 
la escala Magirus que utilizan, con el fin de evitar las induda­
bles molestias que ocasiona su permanencia en la vía pública.

44 a 46. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes; 
haciéndose constar en estas licencias las condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para 
la zona del Extrarradio:

A D, Francisco Pastor Armengol, para construir una casa 
en el solar número 26 de la calle de Juan del Risco.

A D. Nicolás Moreno, para construir una casa en el solar 
número 12 de la calle de Paravicino.

A D. Jorge Carnicero, para construir un pabellón en el 
interior del solar número 8 de la calle de Los Mese]o.

A petición del Sr. Layiís quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo el abono de 2 .663 ,75  pesetas a la viuda de un 
obrero municipal fallecido en actos del servicio, y que pase el 
expediente a informe de los Letrados consistoriales,

Comisión 4.®—Benefleenela, Sanidad y Polleía urbana

47. Desestimar, por e.star presentado fuera del plazo hábil 
y legal para ello, segiín informe de los señores Letrados con­
sistoriales de 25 de septiembre último, que figura en el expe­
diente, el recurso de reposición interpuesto por D. Inocencio 
López Aller, Maestro municipal de enseñanza benéfico-cole- 
giada, contra acuerdo de 21 de agosto último que desestimó la 
solicitud de abono.de cantidades como indenmización por casa- 
habitación,

48 a 55. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo inforniado por 
el Negociado y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D. Alejandro Aguilera Gómez, para establecer un alma­
cén de droguería (sin existencia de materias explosivas e infla­
mables) en la calle de Moratin, 8.

A D. Serafín Rubio, para establecer una carbonería en la 
calle de Ferraz, 45.

A D. José García López, para instalar una cámala frigo­
rífica y un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la calle 
de San Felipe Neri, 2.

A D. Antonio Sola, para establecer una imprenta e instalar 
un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la calle del T e­
soro, 16,

A D. Manuel Alonso Salinas, para establecer im horno de 
bollos en la calle de Bravo Murillo, 187.

A Monte Rey, (S. A .), para establecer un tostadero de café 
e instalar nu electromotor de tres caballos de fuerza en la calle 
de Embajadores, 28. ’

A D. Teodoro de la Osa, para ampliación de taller de mar­
molista e instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza 
en la calle de Murcia, 7,

A D. Anselmo González Marañón, para establecer una fá­
brica de juguetes e instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la calle de Jesús y María, 25; debiendo hacerse cons­

tar en estos cinco últimos casos que los interesados deberán 
observar las disposiciones vigentes y que puedan dictarse re­
lativas a trabajo, sanidad e higiene.

Comisión 6.“-—Ensaneha

56. Aprobar la relación, que figura unida al expediente, 
en que .se hallan comprendidas todas aquellas fincas que 
por haber tributado los veinticinco años que exige la ley de 
Ensanche de 26 de julio de 1892 corresponde dar de baja en 
el pago del recargo extraordinario del 4 por 100 de la contri­
bución territorial, debiendo remitirse a la Administración de 
Rentas públicas de la provincia un duplicado de dicha relación 
para que surta sus efectos a partir de 1 de enero de 1932,

57. Autorizar el gasto de 2 .322 pesetas a que ascienden 
las facturas de los trabajos llevados a cabo por los talleres de 
carpintería de D. Luciano Matas para instalar la Oficina de 
Urbanismo, encargada de formular el proyecto definitivo de 
extensión de la capital; debiendo satisfacerse dicho importe, 
según informa la Intervención, con cargo al crédito autorizado 
en el concepto 68 del vigente presupuesto ordinario del Eii- 
saiiciie.

58. Aprobar uu presupuesto, importante 54.026,82 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para llevar a 
cabo el empedrado con pedrnsco viejo y encintados en la 
calle de Méndez Alvaro, desde la Estación depuradora al lími­
te del término nninicipai, siendo cargo dicha suma, según in­
forma la Intervención, al capítulo III, artículo 2.°, concepto 18, 
subconcepto 2 .” del pre,supuesto extraordinario del Extrarradio 
de 1931.

59. Aprobar un presupuesto, importante 19.565,92 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para insta­
lar alumbrado público por electricidad, con 216 lámparas, eu 
diversas calles particulares, que se señalan en el plano que se 
une al expediente, pertenecientes al barrio de Usera y Colo­
nias del Carmen y de la Salud, situados en el distrito de la 
Inclusa, zona de! Extrarradio; debiendo autorizarse asimismo 
el gasto de 20.546,76 pesetas que representa el íuncionamieii- 
to de dicho alumbrado, y siendo de aplicación todo ello, según 
informa la Intervención, a los créditos consignados, respecti­
vamente, en e\ capitulo III, articulo 2 ° ,  concepto 18, siibcon- 
cepto 5 ,“ del presupuesto extraordinario del Extrarradio, y en 
el capítulo lU, artículo único, concepto 26 del presupuesto 
ordinario vigente del Ensanche.

60. Desestimar, de acuerdo con e! criterio sustentado por 
los técnicos municipales y los Letrados censistoriaies, en sus 
respectivos informes, que figuran en el expediente, la solici­
tud pre,sentada por el apoderado de la Compañía de los Cami­
nos de Hierro del Norte, fecha 23 de octubre de 1929, intere­
sando la retirada de unas tierras adosadas a! muro construido 
por dicha Compañía en las calles del Ferrocarril y Ramírez de 
Prado, y que por cuenta del Ayuntamiento se proceda a la 
reconstrucción de dicho muro, o que se la indemnice en la 
cantidad necesaria para llevar a cabo las obras dtl expre­
sado muro.

61. Acordar, en cumplimiento de lo prevenido en el ar- 
fícuio 21 de la ley de Ensanche de 26 de julio de 1892, la in­
sistencia en el acuerdo de apertura de la calle de Luis del 
Valle, entre la nueva vía Diagonal y la de Escosura, y la expro­
piación a ios señores Marqueses de Santo Domingo y del Llano 
de San Javier de la totalidad de las parcelas que han de utili­
zarse para Via pública, bien midan las superficies de los 
2.624 ,60  metros cuadrados que determina el Arquitecto muni­
cipal en las certificaciones unidas al expediente, o las que en 
definitiva resulten, destinadas al tránsito público, y cuya su­
perficie total habrá de serles satisfecha al precio de 19,35 pe­
setas cada metro cuadrado fijado por el Arquitecto uiimidpa!, 
eu efectivo metálico, en el acto del otorgamiento de la escri­
tura, cuando por turno les corresponda; la expropiación a don 
Félix Egiúgureii y a D. Martín José Lasarte de ia totalidad de 
la parcela de 758 metros cuadrados, o los que en definitiva 
resulten, destinados al tránsito público, aceptando el Ayunta­
miento la cesión gratuita de la mitad de la referida superficie 
y satisfaciendo el resto a dichos interesados a razón de 19,35 
pesetas por metro cuadrado fijado por el Arquitecto municipal 
en la certificación unida al expediente, debiendo serles satis­
fecha la cantidad que en definitiva les corresponda en efectivo 
metálico en el acto del otorgamiento de la escritura y cuando
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por tumo les corresponda; que por lo que afecta a la parcela 
de 88 metros cuadrados propiedad de D. Clemente Fernán­
dez, se le requiera para que preste su conformidad respecto 
del precio aceptado por los demás propietarios o exponga 
acerca del mismo lo que estime procedente, y, por último, que 
se requiera asimismo a D. Celso Vena Benito, propietario 
de la parcela de 56 metros cuadrados que figura a nombre de 
la Patriarcal de San Martín, para que manifieste si se halla o 
no conforme con la cesión gratuita de la mitad de diclia par­
cela y con el precio de 19,35 pesetas asignado al metro cua­
drado de dicha parcela por el Arquitecto municipal, consin­
tiendo la ocupación, a reserva del pago en efectivo metálico 
cuando por turno le corresponda.

62 a 72. Conceder licencias a los serlores que a conti­
nuación se expresan para diversas obcas en los sitios que se 
indican, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
presentados, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales 
y demás disposiciones vigentes relativas a salubridad e higie­
ne de las viviendas:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Blas Navarro Gómez, en el solar número 37 antiguo 
y 45 moderno de la calle de Don Ramón de la Cruz,

A D. Roberto Sánchez de Ocaña, en un solar sin número 
de la prolongación de la calle de Abascal y medianero en su 
testero con los depósitos del Canal del Lozoya,

A D. Antonio Rodríguez, en el paseo de Santa María de 
la Cabeza, 13.

A D. Francisco Roldán, en la calle de Vallehermoso, 74,
A D. Francisco Badülo, en la calle de Lope de Rueda, 34 

provisional.
A D. Fulgencio Hermira, en un solar sin numero de la 

calle de San Isidoro, con vuelta a una calle particular.
A D. Cándido Fernández, en la calle de Aitamirano, 8.
A D. Angel Ranero, para un cuerpo de edificio de dos 

plantas en la casa-hotel número 76 de la calle de Martín de los 
Meros, esquina a la de Aitamirano.

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN

A doña Julia Ruiz, en la calle de Magallanes. 18 duplicado.
Al señor Embajador de ¡uglaíerra, en la catle de Fernando 

el Santo, 16.

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN Y REFORMA

A D, Miginio Perea, oii la calle de la Caridad, 3.

Jun ta Muntelpal de Primera enseñanza

73. Acordar, en vista de los favorables informes emitidos 
por los correspondientes técnicos, que se adquiera en arrenda­
miento por cinco años el piso segundo derecho de la casa 
número 1 de la calle de Jesús del Valle para instalar en el 
misino una Escuela pública de ninas, mediante el alquiler anual 
de 4 .000 pesetas que fija el Vocal Sr. Valcárcel en su po­
nencia de 21 del pasado mes de septiembre, y que tendrá dere­
cho a percibir el propietario de la finca, D. Ce|so Casaos, 
dtsde el dia en que el Vocal Arquitecto, Sr. Giuer de los 
Ríos, informe que las obras de adaptación por él propuestas 
han sido realizadas a satisfacción suya y quedando corrien­
tes los servicios de luz y agua,

74 Acordar, de conformidad con lo propuesto por el Vo­
cal de la Junta, Sr. Valcárcel, en 27 de agosto último, que se 
adquiera en arrendamiento por cinco años el piso principal de 
la casa número G de la calle del Sacramento, mediante el al­
quiler anual de 5,500 pesetas, que tendrá derecho a percibir el 
propietario de la misma desde el dia en que participe haber 
realizado las obras de adaptación necesarias y que han sido 
ejecutadas a satisfacción del Vocal Arquitecto, quedando co­
rrientes los servicias de Inz y agua, en cuyo piso se instalará 
una Escuela pública de niñas con vivienda para la Profesora.

75. Acordar, de confonnidad con lo informado por el Vo­
cal Letrado de la Junta, se dé cumplimiento al fallo recaído en 
pleito coiitencioso-administrativo sostenido por la Maestra na­
cional doña Petra 1-uisa Hernando Pérez y publicado en la 
Gaceta del dia 14 de agosto último, por el que se ordena se 
abone a dicha Maestra la cantidad de 1.737,56 pesetas como

emohimeiitos de casa-habitación por el tiempo que desempeñó 
iiiterinameiite una Escuela nacional de esta Villa.

76. Estimar conveniente, de conformidad con lo propues­
to por el Vocal de la Junta Sr. Crespo, el establecimiento de 
una biblioteca de nuestro teatro clásico en la plaza de Santa 
Ana, en beneficio de la cultura popular, significándose al pro­
pio tiempo que la indicada Junta vería con agrado que se 
realizara esta propuesta en el más breve plazo posible.

77. Adquirir en arrendamiento por anualidades, de con­
formidad con la ponencia del Vocal de la Junta Sr, Valcárcel, 
el piso priniéro de la casa número 6 de la Avenida de Menén­
dez Pelayo para instalar en el mismo dos Escuelas públicas 
sin vivienda para los Profesores, mediante el alquiler de pe­
setas 7 .060 anuales, que tendrá derecho a percibir el propieta­
rio de la finca, D. Leonoldo J .  Ulled, tan pronto como realice 
las obras de adaptación que le exija el Vocal Arquitecto de la 
Junta Sr. Giiier de los Ríos, que deberán ejecutarse a satisfac­
ción del mismo, quedando dicho piso corriente de las instala­
ciones de luz y agua.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

78. Una, suscrita por el Sr. Salazar Alonso, interesando se 
continúe la pavimentación de la calle deNúnez de Balboa, que 
se ha dado por terminada al llegar los trabajos a la de Lista, 
con el consiguiente perjuicio para los vecinos del resto de la 
primera de dichas vías, por lo menos hasta su encuentro con 
la de Diego de León.

79. Otra, suscrita por el Sr. Saborit, interesando se ha­
bilite o suplemente un crédito no menor de 3 .000.000 de pese­
tas, que pasará a engrosar la partida de 10.000,000 existente 
en el concepto 13 del presupuesto extraordinario de 1931, con 
destino a la construcción de Grupos escolares y a la adquisi­
ción de terrenos.

PRIMERA ADICIÓN

Asunto a l despacho de oficio
80. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 6 del corriente, sometiendo a la Corporación Municipal 
una comunicación del señor Concejal Delegado de Vías y 
Obras, fecha 28 del pasado mes de septiembre, participando 
que la Sociedad Hispano-Suiza ofrece gratuitamente un ómni­
bus para el transporte de Conductores afectos al Parque cen­
tral de Automovilismo a la hora de entrada y salida del trabajo, 
y manifestando al propio tiempo la citada Delegación que debe 
ac0píiirse la niencioncida oferta, tramitándose con rapidez el 
expediente correspondiente mostrando el agradecimiento del 
Ayuntamiento por la concesión.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordo aceptar la oferta
de que se trata.

Asunto con dictamen de la Comisión 2 / ‘— Hacienda
81. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, a fin de 

llevar a la práctica, con lo que se aliviaría, aunque en pequeña 
parte,’ la actual crisis de trabajo que motiva el paro obrero, la 
propuesta formulada en sesión de 25 de septiembre ultimo por 
los Sres. Muiño, Saborit y Alvarez Herrero para que se ex ­
ceptúe de derechos de licencia de construcción a todas las 
obras de nueva planta y reformas de edificios que se interesen 
a iiartir de 1 dd corriente mes hasta el 30 del próximo veni­
dero mes de noviembre, fundamentando dicha propuesta en que 
es llegado el momento de que por la Corporación municipal se 
den las máximas facilidades para impulsar la construcción por 
los particulares:

Primero. A partir de la aprobación de este acuerdo y 
hasta el .30 del próximo mes de noviembre serán expedidas 
libres de derechos todas las licencias de construcción que se 
presenten, tanto para obras dé nueva planta como de reformas 
de edificios, y que estén comprendidas en las siguientes parti­
das de la Ordenanza número 4 de exacciones municipales 
vigente:

Uno al siete y su nota; ocho y nueve y su nota; diez al 
trece, excepto la nota; catorce al diez y seis; diez y siete, diez 
y ocho y diez y nueve, si la obra es consentida; veinte al trein-

11 ii iij-í nn
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If-

til y su nota; treinta y lino al treintu y nueve y sus notas; 
cuarenta, cuarenta y dos y cuarenta y cinco, con sus notas; 
cuarenta y seis al cuarenta y nueve, con excepción de la nota; 
cincuenta al cincuenta y siete, sin la nota; sesenta y tres, se­
senta y cuatro y setenta y dos al ochenta y dos; siempre que 
den comienzo antes del día 31 del mes de diciembre y no sean 
suspendidas sin causa justificada, ya que de lo contrario serian 
denunciadas por la Inspección de Arbitrios, Guardia Municipal, 
o Sección de Arquitectura para proceder a su caducidad y 
cobro de los derechos; exención que por lo referente a vallas 
lo seró por ios derechos de valoración, pero iio en cuanto al 
arbitrio sobre ocupación de ia-vía pública por la misma; y

Segundo. Que se exceptúen asimismo del pago de de­
rechos todas ias licencias que por acometidas de agua y al­
cantarillado se soliciten dentro de los plazos y forma marca­
dos en el punto anterior en el Extrarradio, con excepción del 
pago de jornales y materiales que se empleen en las obras por 
el personal de Fontanería-Alcautarillas en los rompimientos 
de la alean tari lia oficial y tapado de calas.

. Los precedentes acuerdos se comunicarán a las Tenencias 
de Alcaldía y visita de Policía urbana, para conocimiento del 
público en general. ■

SEG U N D ^A D IC IÓ N

Asunto con dictamen de la Comisión I.''*— Gobernación
82. Dar por terminado el mandato que se encomendó a la 

Comisión de Reorganización de Servicios, procediéndose, en 
sil consecuencia, a la disolución de la misma, y otorgar un 
voto de gracias a los señores Concejales que la coustiluiaii 
por el acierto y loable celo con que han realizado ios trabajos 
que les fueron encomendados; debiendo tramitarse y estudiar­
se por la Comisión 1." {Gobernación) cuantas reclamaciones e 
iicideiicias se produzcan en io sucesivo como consecuencia de 
a reorganización de servicios,

TER C ERA  ADICION

Asunto al despacho de oficio
83. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 8  del corriente, dando cuenta de im dictaineii de !a Comi­
sión de Policía urbana, fecha 5 de igual mes, con motivo de 
solicitud del Ayuntamiento de Alcalá de Henares a fin de que 
se le ceda iiii tanque de riego de los existentes como ya des- 
ecliados e inútiles para el servicio de la capital, y en cuyo dic­
tamen propone a la Alcaldía que debe acceder a lo solicitado, 
mediante el abono de iüO pesetas, que habrán de ingresaren  
arcas municipales, en vistu de lo infuriiiado por el señor Conce­
jal Delegado del Parque Automovilista y la ponencia del Sr.Sa- 
cri-síán, que figuran en el expediente, así como el iuforme ver­
bal deí mismo favorable a la referida cesión y habida cuenta 
de que se trata de un Municipio que ha dado facilidades y pres­
tado su cooperación a los Departamentos de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma que están instalados en dicha 
ciudad, y de conformidad con lo propuesto por el Concejal se­
ñor Fernández Quer.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y treinta 
iiiiiuitos de la tarde.

ENSANCHE
M ES DE O C T U B R E

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto 
vigente para satisfacer las obtigaciones de dicho mes, conforme 

a lo prevenido en el articulo 5G5 del Estatuto Municipal

PESETAS
C apítulo 1, — O bligaciones generales ------- ——----- —

Articulo 1.“—-Pensiones...........................................  3.fi50
— 2.°—Operaciones de crédito nnmicipal.. »
— 3.“—Créditos reconocidos........................ 20.833,33
— 4.“—Litigios......... ..................................... 20.000

— 5.“—Contribuciones e impuestos............ 10.4.16,38
— 6,“—Indeiimizaciones................................  255
— 7.°—Compromisos varios.........................  708,33

TOTAL DEL CAPITULO 1..................  55.883,04

C apítulo  H .— V igilan cia  y seguridad P E S B T A S

Artículo único.—Guardia Municipal..................... 30,929,81

C a pitulo  IIL  — P olicía  urbana  y rural 
Articulo único.—Akimbrado, servicios eléctricos 

y mecánicos............................ 53.973,69

C a pítu lo  IV. -  G a s t o s  d e  recaudación  
Artículo único.—Gastos de recaudación y co­

branza....................................... 3.791,66

C a pítulo  V .—- P e r s o n a l  y m a teria l  de

OFICINAS
Artículo 1.°—Oficinas centrales y otras depen­

dencias .................. .........................
— 2/—Personal técnico y facultativo........

150.208,33
2.208,33

T otal del capítulo V . . . .  ___ 152.416,66

C apítulo  VI.— S alubridad  e  H igiene 
Artículo único.—Aguas potables y residuarias.., 99.286,97

C a pítulo  VIL— A sist en c ia  so c ia l  
Artículo 1.°—Seguros sociales...............................

— 2.°—Retiros obreros.................................
— 3.“—Atenciones diversas..........................

500
3.500

500
T OTAL DEL CAPÍTULO Vil ............ 4.500

C a pítulo  Vili. — O b r a s  p ú blic a s  
Artículo 1,“—Edificaciones.....................................

— 2.°—Expropiaciones para apertura y en­
Sanche de las vías públicas..........

- 3.“—Vías públicas.....................................
— 4,“—Arbolado.............................................

36.624,99

»
173.230,93
40.945,31

T otal del capítulo VIH............ 2,50.801,23

C a pítulo  IX.—Im p r e v is t o s  
Artículo único.—Para gastos de esta clase ........ 58.4^,02

C a pítulo  X.— R e su l t a s  
Artículo único,—Obligaciones de presupuestos 

cerrados,................................. »

R E S U M E N

P E S E T A S

C apítoi.o i . — Obligaciones generales..................
— II.—Vigilancia y seguridad................
— ili.—Policía iirbíiiia y rural..................
— IV.—Gastos de recaudación............. ..
— V.—Personal y material de oficinas..
— VI.—Salubridad e Higiene......................
— VII. —Asistencia social..................................
— Vili.—Obras públicas....................... ........
— IX.— Imprevistos............ ..............................
— X .—Resultas........................................... .

55.883,04 
30.929,81 
53.973,® 
3.791,66 

152.416,66 
99.286,97 
4.500 

250.801,23 
58.498,02 

»

T o t a l .................................. 710.031,08

DEPOSITARIA

SUSCRIPCIÓN PÚBLICA A FAVOR 
OBREROS SIN TRABAJO

DE LOS

7.-t
a 2
=  5 . NOMBRE DEL DONANTE 
S o
• SE. •

PESETAS

Suma anterior...................................
735 Junta Consultiva de las Cámaras de la Propie­

dad Urbana.......................................................................
736 Exemo, Sr. D, Félix Cordón Ordáx, Subsecre­

tario del Ministerio de Fomento..........................
7.17 D. Blas Gilíote.......................................................
738 D, Abelardo Calvo..........................  ........................

l . tl  1.456,70

5.000

1.166
2
5

T otal db recaudación hasta el día 10 de octubre. . . 1.117.629,70
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S E C R E T A R  I A

ANUNCIOS
El excelentísimo Ayuntamiento ha'acordado, en sesión de 4 

de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso que intenta celebrar para contratar la adquisición de una 
guillotina con destino a las Artes Gráficas Municipales.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas!, en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia da que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. . , , , ,

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de io dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 9 de octubre de 1931.—El Secretario, M B erdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 7 
de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso que intenta celebrar para contratar la adquisición de una 
máquina lavadora de biberones con destino a la casa central de 
la Institución Municipal de Puericultura,

Los expresados pliegos de condiciones se halhrán de mani­
fiesto en la Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso; eii la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. .

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 9 de octubre de 1 9 3 1 Ei Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ununcia al público 
que D. Severiano Rodríguez proyecta la ampliación de taberna a 
café bar en la casa número 15 de la calle de Galileo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de septiembre de 1931.—El Secretario accidental, 
M. Saborido.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! públi­
co que D. Angel Hermida proyecta instalar mi electromotor de 
un caballo de foerza en el Mercado de la Paz, cajón número 2.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iustíila- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de septiembre de 193L—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de !a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider proyecta instalar nn electromotor de dos 
caballos de fuerza en la casa número 18 de la calle de Montalbán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
iación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias,' a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amuido, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de. septiembre de 1931.—El Secretario, M Berdejo.

rrero-cerrajero e instalar un electromotor de dos caballos de fuer­
za en la casa número 20 de la calle de los Artistas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimeu con­
veniente.

Madrid, 8 de octubre de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que la Industrial Carvajal proyecta instalar un electromotor demi 
caballo de fuerza en la casa número 2 de la calle de Araiigo, con 
vuelta a la de Santa Feliciana. . . .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que eslitneu conveniente.

Madrid, 8 de octubre de 1931.—El Secret rio, M. B erdejo.

En cumpliiiiiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde 
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que D. Eduardo del Castillo proyecta establecer un taller de he-

Ea cumplimiento a lo dispuesto en el arliculo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que El Siglo Futuro proyecta instalar una minerva y un eleciro- 
motor de 0,50 caballos de fuerza en la casa numero 1 del pasaje de 
la Alhainbra. . _ • , ■ i

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de octubre de 1031.—El Secretario, M. Berdejo.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el aníciilo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se amnicia al público 
que D. José Alastuey proyecta establecer una fábrica de lejías en 
la casa número 49 de la culle de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de lá fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de octubre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, .Serafín Martínez proyecta instalar una cámara frigorífica 
y un electromotor de 0,5Ú caballos de fuerza en la casa numero 16 
de la calle del Laurel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha imstaia- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 8 de octubre de 193L—El Secretario, M. Berdejo.

Eu cumplimiento a lo dispuesto ett el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Galiur proyecta establecer un taller de herrero-ce­
rrajero e instalar un electromotor de 2,50 caballos de fuerza en la 
casa número 35 de la Ronda de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus- 
ttia e instalación expondrán por escrito ante la Aicaidia Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, S de octubre de I93L—El Secretario, M Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Beltrén José Redoniiet proyecta instalar un horno y tres 
electromotores con fuerza total de tres caballos en la casa núme­
ro 15 de la calle de Valderríbas. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expoTidrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8  de octubre de 1931.—El Secretario, M, B erdejo .

■s
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En cmnpliiniento a lo dispuesto en el artículo 291 de las Or­
denanzas municipales de (a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Fausto Torres proyecta estab'ecer un taller de construc­
ción y reparación de carroc rías con soldadura autógena en la casa 
número 32 de la calle de Guziuán el Bueno.

Las personas que se consideren perjudicadas por elidía iiidiis- 
Iria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el léruiino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presenle anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de octubre de 1931.—E! Secretario, M. Berdkjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 204 de las Orde­
nanzas municipales de la Vd!a de Madrid, se anuncia al publico 
que los Srea, Atirióles y Gómez proyectan instalar tres electromo­
tores con fuerza total de 3,65 caballos en la casa núniero 2 de 
la calle del Cardenal Belluga.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Mudritl, 8 de octubre de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Viíla de Madrid, se anuncia al público 
que D Bonifacio Solana proyecta establecer una imprenta con 
una minerva e instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la casa número 27 de la calle de la Madera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 8 de octubre de 1S31. - El Secretario, M. Berdejo.

En cimiplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eduardo Martínez proyecta instalar iina cámara frigorífica 
y un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 6 
de la calle del Labrador.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu 
blicación del presente aiiimcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de octubre de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

SUBASTAS

Siithisías y concursos pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

DÍA
de la subasta ( mmi ' O UK LA SUBASTA PESETAS

SUBASTAS
21 octubre. Construcción de un edificio municipal 

en el distrito de la Inclusa, destinado 
8 Tenencia de Alcaldía, Casa de So 
corro y Juzgado Municipal,—Prestí-
puesto................................................... 1.020.891,03

22 Obras de ampliación de la Casa de Ba­
ños sita en la glorieta de Embajado-
res, — P resii puesto............................. 125.170,65

l6novbre. Construcción de un Mercado cu ¡a pía-
za de Tirso de Molina, Presupuesto, 

CONCURSOS

525,720,82

23 octubre. Establecimiento de lineas regulares de 
autobuses en esta capital, durante 
veinte años.—Plazo de admisión de 
proposiciones: cuarenta diashábile , 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en la Gacela de 
Madrid y terminarán en la fecha que 
al margen se expresa.-Canon anual, 
libre.

día
de Id sitbiisiH

27 octubre

Ì eneiD 1937

H octubre.

OBJETO DE LA SUBASTA

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y en­
tretenimiento de 1 os automóviles 
Laffiy propiedad de la Villa, du­
rante dos años.—Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte días hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el anuncio en el Bote- 
tin oficial de la provincia y termina­
rán en la fecha que al margen se 
expresa.—Importe anual calculado. 

Presentación de proyectos de im via­
ducto sobre la calle de Segovia. 
Plazo de admisión de proposiciones 
cuatro meses, contados desde el día 
siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en la Gaceta de Madrid y 
terminarán en la fecha que al margen 
se expresa.

Instalación de alumbrado y timbres, 
con sus aparatos correspondientes, 
en ia Casa de Socorro y Juzgado 
Municipal del distrito de la Latina. 
Plazo deadmis'ón de proposiciones: 
treinta días liábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el signien- 
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficial de la pro­
vincia y terminarán en la fecha que 
al margen se exprese.—Precio tipo. 

Arrendamiento, durante dos años, de 
locales con destino a garajes muni­
cipales.—Plazo de admisión de pro­
posiciones:.diez días naturales, que 
empezarán a cor r er  y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se exprese 
Tipo libre.

Suministro de 49 camionetas automó­
viles con destino al transporte de 
carnes.—Plazo de admisión de pro­
posiciones; treinta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en la Gaceta de Madrid 
y terminarán en la fecha que al mar­
gen se exprese (segundo concurso). 
Precio tipo...........................................
Para reclamaciones por diez días, 

que empiezan a  contarse desde el si­
guiente a l en que aparezca el anuncio 
en el Boletín oficial de ¡a prociucia y 
terminan en la fecha que al margen se 
exprese:
Derribo y aprovecliamiento de los ma­

teriales de la casa número 7 de ia 
calle de la Espada y 8 de la de Jesús
y María. —Precio tipo........................

Adquisición de una máquina lavadora 
de biberones con destino a la casa' 
central de la Institución Municipal
de Puericultura.—Precio tipo..........

Adquisición de una guillotina con des­
tino a las .^rtes Gráficas Municipu- 
ies,—Precio tipo.......... .....................

PESETAS

15.000

9.880

610.COO

in.tXDO

CONCURSOS

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión del día 2 del actual, 
de conformidad con la propuesta de la Comisión 4,", lia tenido a 
bien acordar la provisión por concurso de la sección farmacéutica 
tercera del distrito de la Laliiia entre los Farmacéuticos estable­
cidos en dicha sección, rigiendo para el mismo las bases aproba­
das en 29 de diciembre de 1905, y presentándose las instancias, 
acompañadas de la licencia de apertura y el recibo corriente de la 
contribución, en el plazo de nn mes, a contar desde el día siguien­
te al de la inserción del anuncio en el Boletín oficial la provin­
cia, y durante las horas hábiles de recepción de instancias, en el 
Registro general de este Ayuntamiento.



i

BOLETÍN DEL AVUNTAMiENTO DE MADRID 975

B A S E S  DE P R E F E R E N C I A

P R E F E R E N T E S

1 Hallarse situada su farmacia dentro de la sección o lo más 
próximo a ella, con la antigüedad minima en la misma de ttn año.

2. “ El mayor número de años en el ejercicio de la profesión, 
con farmacia de su propiedad en esta capital. {En el caso de no 
presentar ninguno de los concursantes el mérito antedicho, podrá 
tenerse en cuenta el consignado en la siguiente base )

3. “ El mayor número de aflos en el ejercicio de la profesión,
con farmacia de su propiedad en dos capitales de provincia o po­
blaciones rurales. _

4. " Haber actuado como opositor para obtener algún cargo o
empleo profesional, y haber merecido que su nombre baya figura­
do en la terna propuesta por el Tribunal. . . ,

5. " Haber formado parte con nombramiento oficial en expedi­
ciones científicas o comisiones profesionales, para realizar fuera 
de la provincia trabajos inherentes a las mismas. _

6. “ Haber sido nombrado por algún Colegio de Farmacéuti­
cos, .Asamblea o Centro profesional para que les represente en uno 
o más Congresos científicos celebrados en país extranjero.

s e c u n d a r i a s

1. “ Haber sido premiado por trabajos científicos o profesio­
nales, bien por el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, o en al­
guna Exposición nacional o extranjera.

2. " Haber publicado alguna obra o estudio sobre un punto o 
materia relacionada con la profesión de Farmacia.

3. “ Estar condecorado con la Cruz de Beneficencia por ser­
vicios prestados en épocas epidémicas, ^

4. “ Haber sido nombrado por algún Colegio de Farmacéuti­
cos, Asamblea o Centro profesional para que les represente en 
uno o más Congresos. Ser o haber sido Subdelegado de Sanidad 
fuera del distrito donde su farmacia esté situada.

CALLES QUE COMPRENDE LA SECCIÓN

Almendro (calle, plaza y travesía), Alfonso VI, Alamillo (calle 
y plaza), Bailéu (31 a final y 24 al 36), Sonfisteban (Pretil de). 
Cava de San Miguel (2 al 12), Codo, Conde (calle, plaza y 
travesía), Conde de Barajas, Conde de Miranda (calle y plaza), 
Cordón (calle y piaza), Cruz Verde (plaza), Cudiilleros (pares), 
Cuesta de los Canos Viejos, Cuesta de Ramón, Doctor Leta- 
mendi, Duque de Nájera, Granado (calle y plaza), Julio Romero 
de Torres (plaza), Madrid, Mancebos (calle y Angosta), Mayor (63 
a final). Morería (calle y plaza), Nuncio, Pasa, paseo de los Ocho 
Hilos (pares), plaza de San Javier, Pretil de los Consejos, Prínci­
pe de Anglona, Puerta Cerrada (plaza), Pufionrostro, Redondilla, 
Rollo, Sacramento, plaza del Marqués de Comillas. San Justo 
(calle y plaza), San Pedro (Costanilla), San Miguel (plaza, 1 a! 17 
y 2 al 10), Segovia (1 al 27 y 2 al 26), Tintoreros, Toro, Ventanilla, 
Villa (calle y plaza) y Yeseros.

Lo que se anuncia para conocimiento general del público y par­
ticular de los interesados a quienes pueda convenir.

Madrid, 9 de octubre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo .

6. " El plazo de entrega del mencionado chassis será como 
máximo de treinta días laborables, contados a partir de la fecha de 
la adjudicación, y después que sea recibido por el señor Ingeniero 
Jefe del Parque central municipal de Automovilismo, que expedi­
ré la correspondiente certificación, en la que conste que se han 
cumplido las condiciones exigidas, se procederá al pago del mis­
mo, con cargo al crédito consignado en el capítulo IV, articulo 1 
concepto 123 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

7. “ Para lo no previsto en las anteriores bases regirá el re­
glamento de 2 de julio de 1924 para la contratación de obras y 
servicios municipales.

Lo que se anuncia para su debido conocimiento.
Madrid, 9 de octubre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo ,

LICENCiAS EXPEDIDAS

Por la S iícción 4.® (Policía urbana)

Acordada por el excelentísimo Ayuntamiento, en sesión del 
día 2 del actual, la adquisición de un chassis automóvil por el 
precio máximo de 9.0ÜO pesetas, se anuncia el correspondiente 
concurso, bajo las siguientes bases:

1. " La adquisición por gestión directa, entre los agentes ofi­
ciales que representan a la Casa Ford, de un chassis automóvil 
para la construcción, en los talleres del Parque central municipal 
de Automovilismo, de un coche sistema celular, destinado a la re­
cogida domiciliaria de animales menores, supuestos rabiosos.

2. " Las ofertas de los referidos agentes expresando precios 
y condiciones se presentarán, durante el plazo de quince días há­
biles, en el Registro general de este Ayuntamiento, en las horas 
de oficina, a contar desde el día siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficia! de la provincia.

S." Para resolver y calificar este concurso funcionará una 
Comisión, integrada por el señor Concejal Delegado del Parque 
central municipal de Automovilismo, el señor Ingeniero Director 
de Vías y Obras y el señor Ingeniero Jefe de! mencionado Parque, 
la que libremente podrá adjudicar el suministro o rechazar todas 
las ofertas, sin derecho a reclamac’óii alguna por parte de los 
oferentes.

4 “ Una vez adjudicada la compra del chassis viene obligado 
el adjudicatario a satisfacer todos los gastos de anuncios, certifi­
caciones, derechos reales, contribución, impuestos, reintegros de 
documentos y cuantos origine el suministro.

5.® Para todos los incidentes u que pueda dar lugar esta ad­
quisición renuncia el suministrante al fuero de su domicilio, y ex­
presamente se somete a los Tribunales de estu Villa.

D. Felipe González, Evaristo San Miguel, 8, fábrica de ju­
guetes-

D. Alejandro Yagüe, Fuencarral. 139, vinos y cafes.
D. Cándido Cristóbal, Hermosilla, 124, verdulería y frutería. . 
D. Jaime Miró-, Lope de Rueda, 25, comisionista.
D. Nazario Perretta, Manuel Cortina, 1, fumistería.
D. José Garda, Mercado de San Antonio, 6, carnes, tocino y 

embutidos.
D. Manuel Manzano, Mercado de Tortosa, cajón numero 44, 

frutas y verduras,
D. Angel Barreras, Mazarredo, 4, lejías, jabón y alpargatas. 
Doña Luisa Fuentes, Meiéndez Valdés, 7, perfumería, pape­

lería y mercería.
D. Diego de la Torre, Modesto Lafueníe, 4, frutería y hue­

vería
D, Francisco Martín, Olivar, 10, fábrica de churros.
D. Claudio Rodríguez, O’Donnell, 35, baile.
D, Fabián Vicario, Ponzano, 42, embutidos y jamón.
D. Adolfo Pleyffery, Avenida de Pi y Margall, 9, comisionista. 
D. Francisco Lara, Avenida de Pi y Margall, 18, fincas y 

agencia de negocios.
D. Joaquín Arribas, Pez, 27, ropas hechas.
D. Ricardo Fischel. Prim, 16, comisionista.
D. José Gregorio, Preciados, 34 y 36, sastrería.
D. Antonio Montero, glorieta del Puente de Segovia, 4, ta­

berna,
D. Bruno Schmidt, Avenida de Pi y Margall, 9, comisionista. 
Doña María Anunciación Pan, Avenida de Pablo Iglesias, 20, 

pescadería.
D. Aurelio P. Rueda, San Leonardo, !, despacho de leche.
D. Pablo Miguélez, Santa Isabel, 19, carne, tocino y jamón. 
D. Francisco Caí rasco, Sagasti, I, curtidos, cañista y cons­

trucción de calzado.
D Teodosio de Alas, Santa Engracia, 50, fotógrafo.
D. Vicente Hijazo, San Isidro, 4, vidriero hojalatero.
D. Emilio Beléndez, San Vicente, IB, huevería.
D. Juan Fiol, Velas. 4, almacén de plátanos.
D. Manuel Mesa, Tribulete, 2, despacho de leche.
D. Tomás Pérez, Vallehermoso, 90, ídem.
Compañía Española de Neumáticos, Barceló. 15, neumáticos. 
D. Máximo Pérez, Bolívar, 6, abacería.
Doña Bernabea Fernández, Diego Bahamonde, 1, despaclio 

de pan.
D. Lorenzo Pérez, plaza de Luis Gutiérrez, 2, despacho de 

billetes para automóviles de línea.
D. Francisco Fernández, San Bernardo, 66, restaurante.
D. Severo del Rincón, Velas, 5, depósito cerrado.
D, Feliciano Puente, Abascal, 10, despacho de leche.
D. Hilario Nieto, .Arriaza, 9, ídem.
D. Francisco Vicente Auge, Amparo, 59, huevería y ver- 

dnkria. ,
D. Manuel Juan Paz, Alcalá, 163, azulejos. _
D, Antonio Andrés Martin, plaza de Antonio Zozaya, 3, 

herrero. .
D. Adolfo Salvador León, Alcalá, 163, tejidos.
D. Casiano Rodríguez, Artistas, 27, taller de zapatería.
D. Florindo Machado, Avila, 25, taberna.
D. Mateo González, -Álmagro, 12, depósito cerrado.
D. .Andrés Sanz, Alonso Cano, 60, carnicería y salchichería.
D. Eugenio Bayón, Acuerdo, 40, mercería.
D. Alberto Qilarta, Bravo Mnrillo, 215, hierros y metales.
D. Carlos Martínez, Bravo Mnrillo, 187, despacho de leche. 
D. Orimoaldü Calvo, Barbieri, 24, taller de reforma de som­

breros. .
D. Emilio Pérez, Bretón de los Herreros, 1, mercería.
D. Valetia Herrero, Blasco de Garay, 21, calzado y alpargatas. 
D, Vicente Gallego, glorieta de Cliamberí, 2, despacho de 

leche.

Ì
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D. Inocencio Pérez, Cabestreros, 10, tallista.
D, Joaquín Podi, Caflos, 2 y 4, despacho de leche.
D, Antonio Manzano, Conde deXiquena, 8, sastre.
D. Antonio Jaén Ledesina, paseo de la Castellana, 10, auto­

móviles.
Sres. Carrasco y Compañía {S. en C.), Cruz, 1, agencia de 

noticias.
D. Manuel l.itis Sierra, plaza de Chamberí, 4, perfumería y 

peluquería.
D. Antonio García, Cdceres, 12, legumbres y frutas al por 

mayor.
D. Enrique Massana, Carretas, 39, comisionista.
D. Miguel Penidndez, Desengaño, 18, limpiabotas.
Sres. Alfageme y Guisasola, Eduardo Dato, 4, oficinas.
D. José Maria Laita, Eduardo Dato, 9, maquinaria.
D. Juan Fernández, Fuentes, 11, cacharrería y verdulería.
D. José Castro, Francos Rodríguez, 44, comestibles.
D, Francisco Rey, Fernández de los Ríos, 26, despacho de ja­

bones V artículos de limpieza.
D. Vicente Sánchez, Fernández de los Ríos 24, confección 

de ropns.
D, Blas Tormo B.illesfer, Jorge Juan, 3, muebles.
Doña Luisa Julián, Juan de Mena, 5, modista.
D Pablo Martín, López de Hoyos, 76, tejidos.
D, Antonio Plastero, León, 11, peinador de señoras.
D, Enrique Vega, Meléndez Valdés, 27, herrero-cerrajero.
Doña Concepción Sáez, plaza de Manuel Becerra, 12, foto­

grafía.
D. Vennncio Izquierdo, Meléndez Valdés, 52, comisionista.
Doña Mercedes MErlinez, Madera, 29, hospedería.
Doña Nievi s Sauz, Príncipe, 5, café y bocadillos.
Colonia de la Prosperidad, 216, tinte.
D. Conrado Leiinbache. camino de El Pardo, 15, depósito 

cerrado.
Moña Pilar Torriibia, Pelayo, 34, hospedería.
D. Santos Moreno, Avenida de Pi y Margall, 18, agencia de 

colocaciones,
D. Fernando Madaria, Paloma, 25, taberna.
Doña Magdalena Urrutia, Rodríguez San Pedro, 6 !, comi­

sionista.
Doña Dominica Serrano, Ronda de Segovia, 29, taberna.
D. .Manuel Lozano, Alcalde Sáinz de Baranda, 33, frutas y 

verduras.
D. Emiliiiiio Cerezo, Tesoro, 9, despacho de leche
D. Amadeo Zabala, Torrecilla del Leal, 1 y 3, frutas y ver­

duras.

D. Pedro González, Vallehermoso, 38, comisionista.
D, Fernando Morales, Toledo, 102, depósito cerrado.
Sor Matilde de la Purificación, Gutenberg, 9, clínica gratuita. 
D. Indalecio Leda, Espirita Santo, 28, pescadería.

Por t-A S ección 3.“ (Fo» ento)

Construcciones: Margaritas, 29; Jerónima Llórente, 17, y Juan 
de la Encina, 9.

Reformas: Marqués de Santa Ana, 13; Ferraz, 12; Barco; 7; 
Alameda, 4; plaza de San Andrés, 3; Mira el Sol, 13; Almirante, 16; 
paseo de Recoletos, 21; Olvido, 30; Mesón de Paredes, 7; Eche- 
garay, 19; paseo de Extremadura, 18 y 96, y Olite, 15.

Revocos: Moratin, 57; Espada, 14; plaza del Alamillo, I; Fe, 8; 
BaliasarBachero, 27al31;  Fúcar, 25; Prado, 25; Escuadra, 1; Ma­
dera, 41; Jesús y María, 32; Juan de Mena, 15; Biienavista, 34, 
Abades, 18; paseo del Prado, 6; Santa Catalina, 8; Amparo, 21; 
Magdalena, 19; Santa Isabel, 13; San Simón, 3 y 5; Hortaleza, 40; 
Travesía de San Mateo, 11; Ámaniel, 2 duplicado; Alonso Nú­
ñez, 4; Juan de la Encina, 7; Castillejos, 8; Margaritas. 8 y 19; 
Villaamil, 13; Garelfano, 8, Goíri, 19, y Francisco Salas, 4.

Por la Dirección oh Ohkas sanitarias

Acometer a la alcantarilla general, 10.
Rompimientos de la Idem id., 8,
Limpiar y reparar atarjeas, 29.
Acometer a alcantarillas particulares, 1.
Construir ídem id,, I,
Idem atarjea bufa, 1,
Total, 52. -

CEMENTERIOS

AtitoríBCiclones tie enterramiento en las cuatro Sacramentales, 
desríe et 1 al 7 de octubre de 1931

San Justo. 
San Lorenzo. 
Santa María 
San Isidro.

T otal.. 13

l i l T E R V E N C l O M

Cotización en Bolsa de los calores municipales durante los días que se expresan

Empréstito de 1868,— Obligaciones de lüO pesetas, al
3 por lo o ............................................................................... ,

Expropiaciones en el Interior (de 1909),—ühligaciones'de
500 pesetas, al 5 por 100........................................................

Empréstito de liqiiidación de Deudas,—Obligaciones de
500 pesetas, al 4,50 por 100..................................... ..

Empréstito de 1914,— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por loo.............................................................................

Empréstito de 1918,— Obligaciones de .500 pesetas, al
5 por loo. ....................... .....................................................

Empréstito, de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100....................................................... ...................

Empréstito de 1927. -  Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100....................................... ...................................

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100............................- ........................... ...........................

Empréstito de 1931. —Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, ni 5,50 por 100..............................................................

Emprésliío de 1931 .—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100......................... ......................................

Empréstito de 1931 .—Obligaciones de 5,000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100..............................................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
5i 0 pesetas, serie A, a! 5,50 por 100........................... ........

Obligaciones del Ensanche de 1931.— Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por iOO.................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100.........................

Anterior 5 t>lH 6 ÜIh T Día 8 Día 9 Día 10

95 % 95 95 95 95 » »

90 89,25 » » » 9

89 » *> » 9

74,75 » » 73,25 » 9 9

74,50 » » 73,25 » » »

80,75 » 80 » 80 80 9

82,75 s> » » » » 9

74,50 » 9 » 9 9

95 » » » » » 9

95 » » 9 » 9

95 9 9 » » 9

95 » 9 9 9 » 9

95 » » » 9 9 9

95 » » » » » 9
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INTERIOR

ingresos y pagos reaUeados por cuenta del presupuesto de 193¡

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S  
presupuestos 

e incorporados

P esetas

INÍJHESt)S FORM Al,i/, ADDS

tlnsta el 3 de octu-| 
bre de 1931

Pesetas

Del 4 al 10 de octu­
bre de 1931

P esetas

l’nt«! de ingresos 
hasta el iOde 

octubre de 1931

P esetas

) .“—Rentas ...................... ..................................................................... 391.107,68 302,298,88 4.033,75 306.332,63
2.“—Aprovechamientos de bienes comunales, .............................. 3.153.100 48.271,50 5.869,85 51.141,35
3.“—Subvenciones ........................ ..................................................... » » »
1,”—Servicios miiuicipalizados....................................................... í » »
5.“—Eventuales e iiuprevistos . ...................................................... . 1.089.193,14 3.122.566,47 170,19 3.122.736,66
0.“—Arbitrios con fines no fiscales.................................................. 60.000 2.433 210 2.645
7.“—Contribuciones especiales........................................... ............. 337.250 »
S.“—Dereciios y tasas.................. .................... ................................. 19.784.809,66 13.031.693,56 703.208i69 13.734-902,25
9.°—-Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 20,2,52.545,61 14.259,709,89 » 14.259.709,89

10.°—Imposición muñid pal.................................................................... 35.306.500 24..351,743,44 364.438,10 24.916.181,54
11.“—Multas............................................................................................ 550.500 202.283,37 7.098 209.331,37
12.“—Mancomunidades.......................................................................... » » »
13.“—Entidades menores...................................................................... JO f> » »
14.°—Agrupación forzosa del Municipio........................................... •ft » »
15.“—Resultas......... ............................................. ........................... .. 1.499.486,64 1.499.486,64 1.499.486,64

82.424.492,73 57.020.4^,75 ^  1.085^028758 ,58.105.5 i 7,33
Resultas incorporadas........................................................................... 20.116.9.33,85 22.054,341,21 14,30 22.054.355,51

Sum as............................................... 102.541.426,58 79.074.829,96 1.085.042,88 80.159.872,84
Ingresos por reintegros de cantidades libradas.............................. Jí> 250.591,63 2.724 253.315,68

T otal de manesos............................ 102.541.426,58 79.325.421,64 1.087.766,88 1 80.413.188,52

P A G O S

P A U n S  E J E C U T A D O S

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S  
autorizados (*) Hasta el 3 de octu­

bre de 1931

Feselas teselas

1.  ‘ -
2. “- 
3.”- 
í .“-
5. “-
6. “-
7. “-
8. “- 
9."-

10.“-
11.'­
12.'-
13. “-
14. “-
15. “-
16. “-
17. '-
18. “

-ObligacioreB generales... 
-Represenladón niiniicipal, 
-Vigilancia y segnritiad.
-Policía urbana y rural.
-Recaudación.
-Personal y materiai de oficinas. 
-Salubridad e Higiene.
-Beneficencia.
-Aaiatencia social 
-Instrucción pública.
-Obras públicas.
-Montes.
-Fomento de los inlereses comunales. 
-Mancomunidades.
-Entidades menores.
-Agrupación forzosa del Municipio. 
-Imprevistos.
-Resultas.

22,

5.
13.
2 ,

ñ.
10.
5

859,490,03 
266 000 
,518.283,25 
,004.298,51 
„533.603,75 
.084.349,80 
,792.222,.50 
.459.187,21 
643.886,75 

.363.735,90 

.141.982,48 
1.500 

623.700 
£

5.250.000

Resultas incorporadas.
Sumas...............

Pagos por devoluciones de ingresos................
T otal ue pa oos.

89.545.225,98
8.438.270,94

97.983.498,92

97.983.493.92

13.770.522,57 
199,614,16 

4.246.417,90 
6 962.035.05 
1.773 637,75
5.062.767.63 
7.312.811,74 
3,880.203,18

228.879,62
4.614.335.63 
4.175.456,93

750
419-500

Del 4 al 10 de octu­
bre de 1031

P esetas

4.979.402,43

57.6-26.394,64
5.152.811,72

62.779.206,36
254.162,48

63 033,368,84

79,98
125
500

71.934,80
64.275,50
13.495,60

206.6-20,12
32.501,10

»
100.449,54
470.837,48

375
5.500

Total de pagos 
basta el 10 de 

octubre de 1931

Pesetas

1.825

967.719,12
8.175,45

975.894.57
2.511,98

978.405,,55

13.770.
199,

4.246.
7.033.
1.837.
5.076,
7.519.
3.912

228.
4.714
4.645.

7
425

602,.55
739,16
917,90
969,85
313,25
263,23
,431,86
,764,28
,879,62
,785,17
.494,41
.125
.000

4,981.227,43
»

58.594.113,76
5.160.987,17

63.755.100,93
256.674,46

64.011.775,39

B A L A N C E

80.159.872.84
256.674,46 79.903.198,38

63.755.100,93
253.315,68 63.501.785,25

Existencia en Depositarla........................................................................... 16.401.413,13

PESETAS PESETAS

Madrid, 12 de octubre de 193L—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.
(») Modificados por virtud de tranaferencias det remanente del ejercicio económico de 1930.

A yuntam ien to  de M adrid

f

f

m á
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O B R A S UN ICIP A L E S

VIAS PUBLICAS DEL ENSANCHE

Relación de las obras e/ecitladas y en curso de ejecución durantt 
ki semana del ! al 7 de octubre de 1931

Ackras

Obro nueva: Paseo [mperihl, Avenida de Menéndez Pelayo, 
Sánchez B ircái/tetíiii y Ramírez de Prado,

Conservación: Fernández de la Hoz.
Caíns: María de Molina, Castellò, Príncipe de Vergara, Gene­

ral Oráo, Padilla, Sagimto, Bravo Murillo, Andrés Mellado, Ga­
lileo y Ercilla,

F.MPKDUAnoS

Conservación; Donoso Cortés, Magallanes y Galileo.
Cidiis: Isanc Peral, Blasco de Garay, Andrés Mellado. Caste­

llò, General Oráa, Serrano, Padilla, Lombía, Hennosílla y Narciso 
Serra.

A piro Anos

Conservación: Magallanes.
Calas; Valleliermoso y Murcia.

E.Xl'LAri ACIÓN

Mandes. Diagonal, Blasco de Garay, Modesto Laftiente. Abas- 
cal, Cea Beniuidez, Galileo, Castellò (de López de Hoyos a María 
de Molina), Alcalde Sáinz de Baranda. Menorca, Doctor Gástelo, 
Montesa, paseo de Ronda, Empecinado, Méndez Alvaro, Sebas­
tián Elcano, Canarias, Gómez de Saquero, Conde de Cartagena 
y Narciso Serra.

Obras por contrata

Eaipedrado: Rafael Calvo, Benito Gutiérrez, Fernández de ios 
Ríos, Andrés Mellado, Escosura, Almagro y Montesa.

Asfalto comprimido: Valleliermoso y Don Ramón de la Cruz. 
Riego asfáltico: Meléndez Valdés, Juan Bravo y María de 

Molina.
Ramírez de Prado, paseo Imperial, Murcia, Bernardino Obre­

gón, Valderribas y Moratines.

T a l i . r r p s

En el de cerra/eria: Aguzando y calzando varias herramientas, 
arreglando ruedas de carretillas y palas y trabajos en la segunda 
zona.

En e! de carpiuteria: Haciendo un armario para la Dirección, 
cajones para guardas y arreglando carretillas y carros de mano. 

En e! de pinínra: Pintando niveletas y en la segunda zona.
En el de cldrlería; Arreglando faroles, en la calle de Gómez 

de Baquero y en la segunda zona.
Aídqiunas.' La número I en el camino viejo de Chamartín y las 

números 2 y 3 en reparación.
Madrid, 8 de octubre de 1931. Por el Ingeniero Director, 

Francisco Sarasola.

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los dias 
del SO de septiembre a l 0  de octubre de 1931

P or  APmNiSTRACióM

Cíiñerffls.—Reparaciones; En las calles de la Arganzuela, Bue- 
navista. Rondas de Toledo y de Segovia, Lorenza Alvarez, Ar- 
mengot, Almansa, paseos de las Acacias y de Extremadura, Cam­
broneras, Bravo Murillo, General Ricardos, glorietas del Catorce 
de Abril y de Miguel Rubiales. Teruel, San Valeriano, plazas de 
Gabriel Miró (jardines), de Castelar, y de San Millán (evacua­
torio).

F«eH/es.—Reparadonea: En ¡as calles de Francisco Cea, Se­
rrano, Segovia, Carrera de San Isidro, Cardenal Mendoza, Pilar 
de Zaragoza, Bailén, Lérida, Artistas, Antonio López, Moreto,

Qarellano, Palos de Moguer, Toledo, General Lacy, San Rai­
mundo, Berruguete, CRramuel, plaza de Gabriel Miró, camino alto 
de San Isidro, Ofelia Nieto, Verdad y en e! escuadrón de Policía 
urbana.

LhInarios.—Reparaciones: En los de la calle de Sánchez Bar- 
cáiztegui, paseo de la Castellana, esquina a Lista, y jardines de 
Pablo Iglesias.

T ai î-eres

En el de mecánica. Construcción; Fuentes infantiles, platinas 
para bocas de riego y herramientas,—Reparaciones: En ia casilla 
de los Müstenses, jardines de Pablo Iglesias y Campo del Moro.

En el de fundición.—Construcción: Bocas de riego, toclios de 
metal para tornos y platinas.

El de pintnra.—En los evacuatorios de la glorieta del Catorce 
de Abril y calle de Goya, fuentes públicas y en los talleres.

En el de carpinteiia. — Cotisíi uccióti: Puertas, ventanas, cer­
cos para tapas de pozos, palomillas para tornos, estaquillas y dos 
divisiones de roble para la oficina del Servicio.—Reparaciones: 
En los evacuatorios de la Puerta de! Sol, plaza de Espai'ia y del 
Parque de Madrid, en las calles de Bravo Murillo y Carretas y en 
los talleres.

En el de Construcción: Arandelas y coletes.—Re­
paraciones: En los evacuatorios de las plazas de San Millán y de 
Lavapiés y calle de Goya, en el Puente de Toledo, Cuartel de San 
Francisco y urinario de los jardines de Pablo Iglesias.

En el de ce/ríye/vV.'.—ConHlrucción: Escaleras para bajadas, 
trampillas, rejas, tientas, tochos para fuentes y aguzando herra­
mientas.—Reparaciones: En la casilla délos Llanos, calles del Ge­
neral Ricardos, Sánchez Barcáiztegui, Cea Berniúdez, paseo de 
las Delicias, en la Rosaleda y en la Visita.

En el de cantería.—Construcción: Labrando piedra.—Repara­
ciones: En la plaza de las Descalzas, paseo de Extremadura, calles 
de Fernández de [a Hoz, Arganzuela, Castilla, General Arrando, 
San Opropio, Ave Marín, Cartagena y depósilo de piedras.

En eí de gz/nm/cúJueort.—Construcción: Cininclos y mungas 
de riego.—Reparaciones: Chanclos y mangas de riego.

Servicios prestados por e l  
FER.SONAL DE Al CANTARII.EAS

( ’alies vigiladas, 2.225; ídem limpias, 329; rpcoiiocimieiitos de 
atariefiB, 28; ohielos extraídíts, 4, y servicios ordenados por la 
Dirección general de Seguridad, 1L

S ervicios frestado.s por el  
PERSONAL DE Pozos NEGROS

Pozos negros solicitados, 9; ídem id. extraídos, 19; .iieiros cú­
bicos extraídos, 84, e importe de 'os metros cúbicos de pago ex­
traídos, 216 pesetas.

Asnnios Iramitados durante los dias del 30 de septiem ''re a l 6 de 
octubre de 1931, ambos Indus i ve

Comunicaciones de entrada, 4.
Expedientes de ídem, 94,
Instancias de ídem, 70,
Total, 168.
Comunicaciones de salida, 8.
Expedientes de ídem, 124.
Instancias de ídem, 73.
Total, 205.
Total general, 373.
Madrid, 6 de octubre de 193).—El Arquitecto. Director, fo sé  

de Lorite.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Servicio de barrido y riego realizado datante ios dias del 28 de 
. septiembre al 2  de octubre de 1931

Desde las dos y media a las seis y m-dia de la tarde.
■ Barrido general. —Ocsús. las cinco a las once y media de la 

mañana y desde las dos y media a las seis y media de la tarde.
/?e/jflso.—Desde las nueve de la mañana a las tres de la tarde 

y desde las seis de la tarde a las diez de la noche.
Afe/coí/os.—Desde las doce y media a las dos y media de la 

tarde. •
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S krvício dr trawsfoktes

Total de servidos de recogida de infecciosos, 257.
Cubos de infecciosos, 204
Metros cúbicos de basuras exíraídas, 4.953,4.
Cifra medía, 747,6.

Vehículos ek servicio (cifra media)

Barrederas, 2; regadoras, 12; camiones, 4í, y servicios ef̂ pe- 
ciales, 7.

S ervicio s a w it .ario

Denuncias hedías por ei personai del Servicio, 31; cifra me­
dia, 4; bajas por enfermedad en el personal obrero, 3S; ídem por 
accidentes, 9; altas por enfermedad, 36, e ídem por accidentes, 8.

Asuntos tk,\ mita nos 
POR LA D i r e c c i ó n

Comnnicaciones de entrada, 11; ídem de salida, 99; instan­
cias, 4; listas de jornales, 15, y cartas de carácter oficial, 8,— 
Total, 137. . .

Madrid, 5 de octubre de 1931.—Ei Ingeniero Jefe de! Servicio, 
J .  Paz. .

PARQUES Y JARDINES

Helaciúii de los tnibajos oenflcnríus en las nlferentes seccionts 
de este Ramo dnranle los dias del 28 de septiembre al 4 de ociabre

de 1931
Parque he MAriBin

Macizos p se;gfT(/ore.s.—Plantación de macizos, riego, ador­
nos, esquileo de perfiles y siega de praderas.

Á’osíi/eí/«.—Corta de íior seca, guía de tallos, riego, limpieza 
y vigilancia.

¿■s/«/íi.s.—Laboreo de cuadros, riego, picado de plantas, mez­
cla de tierras, conservación, extracción de estiércol, roza, y por 
la noche riego y vigilancia.

Obras y  /nWeres.—Continuación de las obras del Parque Zooló­
gico; arreglo de mangas, regaderas y carretillas; construcción 
de jaulas; pintado; labrado de piedra y madera, y limpieza y en­
grase de las llaves de paso del Cnnalíllo.

Zonas de la I." a la 5.“—Riego de cuadros y praderas, lim­
pieza de paseos y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolano

■ R od ad ores ,S ieg a , de jardines y praderas.
lardiries y roíante de ídem. - Plantación, riego, limi ieza y 

vigilancia de los jardines de la población,
Ptiertie de Toledo y Dehesa de la A i^am nela. — Riego, roza, 

esquileo de perfiles, limpieza y vigilancia.
Zonas de la a la 5," (sección de paseos).—Riego, limpieza 

y vigilancia del arbolado de la población.
Dehesa de la Vilta.—Roza, limpieza y vigilancia,
Laeros.—Roza, riego, limpieza de paseos y vigilancia.
Parque del Oeste.—Riego de praderas, cava, siega, limpieza 

de paseos y vigilancia.
Gtiarderia.—Sa  servicio.
Personal obrero eoentual.—Apertura de hoyos en la zona de 

defensa de la Necrópolis y en las márgenes del rio Manzanares, 
para plantación de arbolado; arreglo de fierras en la Dehesa de 
la Arganziiela; limpieza, cava y roza en los Viveros de la Villa y 
en los trabajos volantes de paseos, y explanación de tierras en el 
Parque del Oeste.

Madrid, 5 de octubre de 1931. El Jardinero Mayor, Jefe del 
Servicio, Cecilia Rodrigues.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras e./ecnfatias y eu eu t  so dif e/ecución d u t  ante los dios 
del 30 de septiembre al G de octubre de 1931

Cuenca de S anta María de la C abeza

Construcción delalcantarUtado.—CaWea del Laurel, Sebastián 
Elcano, Divino Valiés, Alonso del Barco, Jaime el Conquistador y 
Peñuelas.

Vertiente aislada de Toledo

CoNStr/jccfó« del alcantariUado.— CaWea de Santa Casilda, 
Cambroneras y paseo de los Pontones.
Colectores generalh.s del  AbroRigal

Unión de los colectores del Manzanares y del Abroáiga!.

E n los barrios extremos de la capital

Construcción del tr/c<7/itar'i7/i3rfo,—Zona Este: Calles de Colo­
mer, Francisco Altimiras, Venta del Curro, pasajes de la Funda­
ción y de Ricardo Mariana, Elias Briones, Celestino Pascual, Ca­
nillas y colector de Canillas.

Zona Sur: Calles de Athos, Triunfo, Jaime IH, Maria Isabel, 
Aludie. Albéniz, Ca rera de tan Isidro, San Luis, España, Mila­
grosa, Juan Antón, Herminio Puertas, Mirasierra, Jesuítas, Ma­
gín Calvo, San Antonio, Santa Aurea y colectores de los arroyos 
de AInclie y Colmenares.

Madrid, 6 de octubre de 1931.—El Arquitecto Director, yfwd 
de Lorite.

POLICIA URBANA

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del / a l 7 de octubre de 1931

Día 1, Albiirquerque, 3; se recibió el aviso a las tres y cin­
cuenta minutos y se terminó a las nueve y cinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de liollín de cliimenea.

Día 1, Hoitnleza, .37; se recibió el aviso a las once y veinte 
minutos y se terminó a las once y treinta minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de unas astillas.

Día 2, Embaj dores, 18; se recibió ei aviso a las catorce y 
cuarenta minutos y se terminó a las diez y seis y veinte minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 3, Magdalena, 30; se recibió el aviso a las diez y cincuenta 
minutos y se terminó a las once y veintidós minutos; motivó el 
se; vicio el incendio de una medianería.

Dia 3, Vicente Blasco Ibáñez, 54; se recibió el aviso a las ca­
torce y veinte minutos y se terminó a las catorce y treinta y tres 
minutos; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 4, paseo de los Pontones, 23; se recibió el aviso a las 
tres y veinticinco minutos y se terminó a las tres y cincuenta y 
siete minutos; motivó el servicio el incendio de una armadura.

Oía 4, San Ildefonso, 30; se recibió el aviso a las diez y treinta 
y siete minutos y se terminó a las diez y cuarenta y ocho minu­
tos; motivó e! servicio un cortocircuito,

Dia 4, Fernando VI, 13; se recibió el aviso a las quince y cinco 
minutos y se terminó a las diez y seis y veinte minutos; motivó el 
servicio el incend o de hollín de cliimenea.

Día 6, Libertad, 2; se recibió el aviso a las siete y diez y siete 
minutos y se terminó a las siete y treinta minutos; motivó el servi­
cio el incendio de una armadura.

Día 7, Francisco Silvela, 49; se recibió el aviso a las nueve y 
doce minutos y se terminó a las nueve y treinta minutos; motivó 
el servicio el incendio de unos trapos.

Dia 7, Goya, 61; se recibió el aviso a las catorce y cuarenta y 
ocho minutos y se terminó a las quince y cuarenta y cinco mimi- 
tos; motivó el servido el incendio de un pie derecho.

S ervicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 14; ídem id. por el 
ídem segundo Jefe, 19, e ídem id. por los Jefes de zona, 36.—To­
tal, 69.

Madrid, 8 de octubre de 1931.—El Arquitecto Director,/ Lo­
pes  Coca.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y servicios prestados durante los dias 
del 30 de septiembre a l 6 de octubre de 1931 

Denuncias

D/s/r/tos,—Centro, 34; Hospicio, 70, Cliamberi, 135; Bueña- 
vista, 62; Congreso, 85; Hospital, .59; Inclusa, 45; Latina, 103; 
Palacio, 15, y Universidad, 50,

Compañía de Circulación, 281.
Tota!, 939.
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S kh viciqíí

D isirU os.-Cem ru, 11; Hospicio, 1; Ctiamberí, 15; Biiemivis- 
ta, 12; Congreso, 4; Inclusa, 4; l.ntuia, 24; Palacio, 18, y Umver-
sidtít), 4. , . ,o

Coni pan ¡a de Circulacjón, 18.
Total, 111.

Servicias prestados por la Guardia Municipal durante el mes 
de septiembre de 193Í

Dbtiínciowes

Ppr heridas.....................................................................
Por harto y robo..........................................................
Por orden superior.................................... .................
Por desacato....................................................  ...............
Por escándalo...................................... • ....................
Por actos .......................................................................

Auxilios

A autoridades...........................  .................................
A particulares...............................................................
En las ('asas ................................................................
En farmacias..................................................................
En casos de incendio...................................................

Criaturas l■xrRAVIAll..'■s

Niños..............................................................................
Niñas............................... ................. ................. ...........

Por infringir las Qroesanzas mukhif.ai.es

Personas...........................................................  .........
Tranvías.................................................................. . ' ‘
Automóviles de todas clases.................................... .
Bicicletas y motocicletas............................... ..........
Carros........ .................................................
Del Juzgado de guardia.............................................

14
15 
4

33
70

2

23
117
102

3
23

14
8

.993
14

725
94

170
5

T o t a l  GENERAL................... ..................  ^ 432

SANIDAD

NEQOCfADO TÉCNICO MUNICIPAL

Resumen de los asuntos despachados por este Negociado 
durante el mes de ¡a fecha

Informes sobre licencias de alquilar fincas’de nueva cons­
trucción, ampliadas o reformadas.....................................

INFORMES SOBRE LICENCIAS PARA EJERCICIO DE 
LAS SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIEN­
TOS PUBLICOS;

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastele­
rías, etc..................................................................................

Abanicos; paraguas, e tc .. . .  . .......... ; ■ •; ........................
Almacenes de papel y ob)etos de escritorio.....................
Almacenes de trapos........................................................ . • ■
.Aliiioncáss •.»•■••♦'*'***........
Alpargaterías, cueros y pieles, curtidos, zapaterías, e tc .. 
Artículos de limpieza, cacharrerías, etc...............................
Aves y caza, huevos, etc.......... .......... 'LK„r'
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, taber­

nas, etc..............................---------------- 1.............................
Bisuterías, perfumerías, quincallerías, e tc .........................
Cámaras frigoríficas............. ■ • • .............. L' Jr  ' ' '  L i:’
Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, teji­

dos, etc ................................... ........... ' 'L
Carnicerías, casquerías, jamonerias. salchicherías, e tc ....
Clínicas y consultorios............................................................
Cocheras y g ara jes................................................................
Colchonerías, lanerías, etc.....................................................
Compraventa mercantil .........................................................
Depósitos cerrados................................................................

62

23
1
4
1
2
3 
6
4

63
2
4

16
7
3
1
I
1
1

Suma anterior.......................

Despachos de aceitunas, patatas fritas, e tc ...
Espectáculos públicos................... ....................
Establecimientos de enseñanza..........................
Establos y lecherías.............................................
Fábricas y talleres................................. .............
Ferreterías y maquinaria industrial............. ■ ■
Fotografías..................................................
Fruterías, verdulerías, e tc ................................,
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peluquerías y saio- 
■ nes de peinar señoras, etc.

Hospederías...................
Instrumentos de música.
Laboratorios de análisis y específicos farmacéuticos. 
Lavaderos.
Librerías........................ . - • •
Materiales de construcción.
Muebles.
Neumáticos.
Oficinas.
Peleterías.
Pescaderías 
Relojerías.
Sombrererías.
Tiiitoreifas.

B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspección . ,
Expedientes ingresados...............................................
Idem de salida...................... • ■ .......... . ■ ------ .• ■ • •
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado
Indices............................................................................
Minutas.

205
1
1

17
38

11710
3 

37

20
37

2
1
1
2
4 
4 
3

24
1
2
1
1

_4
536

EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS:

Hojas padrón repartidas.......... ......... ; ■ ' V ........ t V ’
Recibos devueltos por los Guardias de las hojas padrón,.
Hojas padrón recibidas y revisadas.....................................
Idem de morbimortalidud anotadas........................... ...........
Carpetas hechas y ordenadas................................................
Idem clasificadas......................................................................
Denuncias comprobadas...................; • • • ;............. ... L  ’ L '
Oficios elevados a la Superioridad sobre corrección de

defectos................................... .....................................  _

398
530
5C0
370
135
380

2.313

350
200

1.900
2.200

520
190
70

70
5.500

TOTAL GENERAL...........................  8-349

Madrid, 30 de septiembre de 1931.- E l  Jefe técnico del Nego­
ciado de Sanidad, Dr. Ju lio Ortega.

CEMENTERIOS

inhumaciones verificadas desde el 1 al 7 de octubre de 1931 
y en igual periodo dei quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I NHUMA C I O N E S

1931 1930 1999 1923 1927 1029

Nuestra Señora de la
Almudena................

San Justo......................
San Lorenzo ■ - ..........
Santa María.................
San Isidro.....................
Cripta de la iglesia de

la Almudena..............
Idem de la Concepción. 
C ivil.............................

225
1
6
3
3

»
»
4

212
5
6 
9 
3

»
»
2

233
2
4
5 
I

»
»
3

17S
5
4
3
2

>
n

1

215
5
.3
3
4

»
»
2

242
4
9 

' 3 
3

»
»
2

242 257 248 193 232 263

Fetos inhumados en el 
de Nuestra Señora 
de la Almudena.. . . 29 28 15 24 18 25

Suma y s ig u e . 205 R T E S  G R A F I C A S  M U N I C I P A L E S
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Racionalización y aprovechamiento de 
la producción espontánea de pastos

Inform e de! C onsejo  Agronóm ico contestando a tma con­
sulta de la Legación de la República Checoeslovaca

La Legación de la República Checoeslovaca en Madrid 
solicitó del excelentísimo señor Ministro de Estado español 
que recabe éste de los centros competentes de nuestra nación 
datos acerca de la producción y mejorainiento de pastos para 
el ganado. Concreta la demanda en mi cuestionario compuesto 
de seis preguntas, cuyo texto literal encabezará los diversos 
extremos del infonne que a continuación desarrolla, en calidad 
de ponente, el inspector general que suscribe, a cuyo cono­
cimiento ha llegado el asunto por vía reglamentaria,

Pero antes de entrar en las contestaciones concretas a cada 
una de las preguntas, estima conveniente que, como base de 
la información, conozca la entidad checoeslovaca que la haya 
solicitado de su Gobierno algunos antecedentes de carácter 
general sobre la producción espontánea del suelo español y 
sus diversos aprovecliamientos, como asimismo sobre la no­
menclatura que haya de utilizarse en e! decurso de este trabajo 
expositivo, sobre la manera de ser los pastizales espontáneos 
españoles.

* * *

Puede considerarse dividida nuestra península, desde el 
punto de vista climatológico y agrológico, en tres grandes re­
giones, claramente diferenciadas:

a) La nort-aHánlica, formada por ¡as provincias del 
norte peninsular, que vierten sus aguas al golfo Cantábrico o 
al Océano Atlántico. Clima de tipo templado en sn variedad 
oceánica, recibe abundante precipitación pluvial, que cubre 
de prados verdes y jugosos la complicada orografía cántabro 
galaica, impropia en su mayor parte para el cultivo. Rocas 
primitivas las galaicas, paleozoicas las asturianas y mesozoi­
cas las cantábricas, por todas ellas se extienden los bosques 
y praderas boreales, constituidos por vegetación higrófilá, 
que nutre población numerosa de animales especializados en 
la producción de leche (bovinos y caprinos). También alimen­
ta, más que con sus pastos espotitáneos, con los frutos del 
cultivo (raíces, tubérculos, bulbos, granos y residuos diver­
sos), abundante ganadería de animales de cerda (suideos). 

Pasa de 40 cabezas por kilómetro cuadrado la población 
bovina, de 20-la porcina y del 80  por 100 de la extensión total 
la proporción de tierras incultas.

iT-qrri

h) La mediterránea, que se extiende por las tierras que 
vierten sus aguas a dicho mar desde el Cabo de Creus al de 
Tarifa. Clima subtropical mediterráneo, de escasa y aun 
escasísima precipitación pluvial, cubre también complicada 
orografía de formaciones mesozoicas, por cuyos valles se ex­
tienden espesos mantos terciarios y aluviales, más propios 
para el cultivo que para el pasturaje. Escasa y pobre la vege­
tación espontánea, esencíaimente xerófila, y pocas veces ar­
bórea, constituye las estepas y eriales; éstos, temporales a 
veces, cuando alternan con el cultivo más o menos frecuente­
mente. Pasto seco en general el espontáneo, sólo alimenta, y 
no muy abundantemente, ganado /a « a r  (ovino) y caó rio . Mas 
como la escasez de lluvias, la benignidad del clima y la per­
meabilidad del suelo estimulan la irrigación artificial, ocupan 
las tierras que logran este beneficio excepcionales extensiones 
de estas zonas mediterráneas en cañadas y valles, productoras 
de praderas artificiales segables, principalmente de alfalfa 
(medicago), raíces, tubérculos y granos, que alimentan pobla­
ción pecuaria en estabulación propia especialmente para tra­
bajo; también ganado de cerda. En los eriales y rastrojos, 
ganado lanar, y en las altitudes poco accesibles, ganado 
cabrio.

Escasa, de todos modos, la población pecuaria, no pasan 
de 8 cabezas los equinos y bovinos por kilómetro cuadrado, 
de 35 a 40 el conjunto de ovinos y caprinos por la misma uni­
dad, y poco más de 10 las reses de cerda. La proporción de 
terrenos incultos, algo menos del 60 por 100.

c) La meseta y las depresiones laterales. Clima tem- 
piado continental el de aquélla y subtropical de transición 
(depresión hética) o continental (depresión aragonesa) el de 
éstas, con escasa precipitación pluvial, aunque algo mayor que 
eii la zona mediterránea, cubre extensos mantos terciarios o 
aluviales, más propios, eu general, para el cultivo que para la 
producción espontánea. En las proximidades de los cursos de 
agua se produce vegetación espontánea, de plantas xerófüas 
eii su mayoría, formando dehesas más menos extensas, que 
por gradación insensible pasan a eriales también permanentes, 
o de alternativa pon el cultivo. El bosque subtropical, cuan­
do está formado por cupuliferas de hoja persistente, ofrece 
glandes consumidos en montanera al pie del árbol por ganado 
de cerda en período de engorde.

Alimentan las dehesas toda ciase de ganado, aunque en po­
blación menos densa que las praderas norteñas; de modo espe­
cial ganado de trabajo (equinos y bovinos), y entre éstos, los 
afamados toros de lidia. Los ovinos consumen de preferencia 
pastos de eriales y estepas, y todos, durante el comienzo del 
verano, los de rastrojeras, que consisten en las espigas y gra-

I I u d i i ' i a
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nos dispersos que la siega dejó en el terreno, las cañas tiernas 
de las mieses y las yerbas que se produjeron después de la es­
carda, si la hubo, efecto de las lluvias primaverales.

Sobre todos estos pastos, y de modo especial en los de 
provincias lindantes con la frontera portuguesa, se alimentan 
las mejores razas lanares de la península, las merinas. El ré­
gimen de pasíuración de éstas es el llamado trashumante, y 
a él se atribuye la finura y superior calidad de los vellones; 
consiste en el traslado de los rebaños a los pastizales de 
montaña, y en genera! a las mayores altitudes y latitudes, 
durante la estación calurosa, una vez agotadas las rastrojeras, 
y con frecuencia sin llegar a utilizarlas, descendiendo a la lla­
nura una vez entrada la estación fría. En este doble recorrido 
anual de muchos kilómetros, por amplias vías pastoriles, deben 
encontrar los ganados pastos y abrevaderos, para cuya con­
servación y custodia, así como la de las propias vías, ponién­
dolas a cubierto de apropiaciones individuales y roturaciones, 
surgieron institutos, venerables hoy por su antigüedad, de cuya

organización y atribuciones públicas se tratará más adelante.
En contraste con el ganado lanar trashumante se explota el 

llamado estante, que pasta todo el año dentro de la misma ju­
risdicción municipal, aun cuando trasladándose temporalmente 
dentro de ella, según las posibilidades de la pasturación. Me­
rino en parte este ganado, es el resto productor de lanas bas­
tas, de carne y de leche para queso. Y  como intermedio entre 
uno y otro tipo de ganado lanar, se aprecia el llamado trans­
terminante, de lanas entrefinas o bastas también, el que no es 
merino, que se traslada esíacionalniente de unas a otras juris­
dicciones municipales colindantes, cuando disfrutan todas man­
comunidad de aprovechamientos de pastos.

La densidad pecuaria de este grupo de regiones españolas 
varía entre 5 y 8 cabezas de ganado equino por kilómetro cua­
drado, 2 y 9 de bovino, 25 y 75 de lanar, 5 y 10 de cabrío y 
2 y 14 de cerda. La proporción de tierras incultas, sólo el 50 
por 100.

(Continuará.)

La actividad en los Mercados de abasto

MERCADO DE LA CEBADA

Recaudación obtenida en este Mercado por los conceptos que se expresan durante el mes de septiembre de 1931, comparada 

con la de igual fecha del año anterior;

C O N C E P T O S
N úm ero

de
bul tos

A 5 D 19 30 

Pesetas

Aflo 1931 

P esetas

DIFERENCIA EN MÁS

Aflo 1930 

P esetas

Aflo 1931 

P esetas

110.418
70.663
6.079
2.042

26.317.50
10.5.53.50 
1.333,50 
3.479

33.125,40
17.665,75

1.519,75
2.042

»
»
»

3.437

6.807,90
7.112,25

186,25
*

T otales........................ • ■ 189.202 41.683,50 54.352,90 4 12.669,40

MERCADO CEN TRA L DE PESC A D O S, A V ES, HUEVO S Y CAZA

Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el mes de septiembre de 1931, comparada con la de 

igual fecha del año anterior:

AÑO 19  3 0 AÑO 19 3 1 DIFERENCIA EN MÁS

ESPECIES
Unidades

Recandaciúti

P esetas
Unidades

Recaudación

P esetas

A fio 1930 

Pesetas

Aflo 1931 

P esetas

84.840 4.242 88.150 4.107,50 134,50 »
Pavos................................ 311 77,75 538 133,75 » 56

115 11,50 155 15,50 » 4
Conejos............................
J d^hrísí;. ............................... ..

99.058 4.952,90 106.484 5.324,20 » 371,3o
477 23,85 1.657 ' 82,85 y> 59

Perdices........................... 599 29,95 3.887 194,35 » 164,40
PirtlfillRR........................ . 1.092 54,60 1.122 56,10 » 1,50
Pescado, cajas................ 48.673 36.504,75 58.725 44.043,75 » 7.539
Huevos, ídem.................. 1.856 933 1.739 869,50 63,50 »

T otales. . . 46.830,30 54.827,50 » 7.997,20

1 1” r- , (I
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V K IV T A  Ü K  JP.4.1N

Relación poi clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante ios días que se expresan

DÍA 1 DÍA 2 DÍA 3

ü  1 8  T  lí 1 T  0  8 Do f&oüU

KILOS

De ü ei

KILOS

De luja 

HILOS

De fftmlllA 

KIt,08

Be flei 

KILOS

De luje 

KILOS

De fámlllft 

KILOS

De flot 

KILOS

D B luje 

KILOS

1.430 940 1.410 1.460 E45 1 440 I 450 960 1.430
12.400 10 SCO 5 000 i2'410 10 910 5 120 19 420 10 990 5 140
18 690 3.2fiü 5 340 18.380 3.150 5.360 18.470 3 845 5.620
18 969 3.860 18,870 18 980 3 490 18.875 18.820 3 no
11 380 2 100 5200 11 3f»0 2 080 .5 368 11 370 2603 5 370
8 937 9.379 4.829 8 .197 2.973 4 730 8.254 3.9£ß 4 312

15.415 4 025 9.095 15 30.5 4.015 2 080 15 380 3.905 2.090
20,131 3.070 4.114 9..J.094 3.119 4 087 20.170 3.191 1 lüi
14.008 1.000 5.104 12.90Ü 1.009 5.190 13.014 1.002 5100

t 21.500 9.380 1 ■'1.502 9 386 » 24 503 9.348

l'niM.. 139 751 26.917 61 249 120.298 56 603 61.662 119.348 56 429 61 399

ul.\ 1 DÍA ü ni A a ni A 7

l) í 8  '1' K 1 T  0  8 Ss fAmllÍB
KILOS

De fUr

KILOS
De lujo

KILOS
De

KILOS
De flor 
KILOS

De luje

KILOS
De {iDÜU

KJt.üS
De fiar
HILOS

De lujs

KILOS

Di ffilDllíll 
KILOS

D a flOT 
KILOS

De lujo

KILOS

1.420 930 1.470 1 435 940 I 405 1.420 935 1 400 1 475 920 1 420
Hospicio....................................... 12.430 10 930 5 120 19.440 '.0940 5.100 12.100 10.800 5.000 12 000 10.500 . 5 500

18.690 3 900 5.490 18 851 3.620 5 450 18.790 3 030 5.690 18.740 Jt i ÍKJ -i.fiSÜ
19.030 3 950 19.110 10.0.0 3 975 10.035 18 299 3.860 18.900 '8 720 3 910 ISi'OO
11.376 2.016 5..36S ¡1.378 2.014 5.372 11 380 2 lio 5 330 II 367 2.104 5 354
8 533 2.452 4 216 8 194 9,491 4.914 - 8 419 2.421 4 313 8.215 9 532 4.334

14650 3.985 2.085 ’.4 93£ 3 970 2.065 14 955 3.960 2 050 14 920 3.D50 9.045
20.349 3.360 4 380 20 300 3.172 4.178 20.101 3.151 4 246 20 263 d IbO 4.281
13.963 1.028 5 0S6 ■ 12.980 994 5 960 12.80 J 886 4.103 13.060 900 4.103

Uní vérsídHd................ ............. 24.501 9.381 * 94.510 9.400 t 24 507 9 406 '■ 94,503 9 410

T otai....................... 193.742 56.612 61.666 196 516 56.096 69.879 120 338 64,260 60458 118.710 56.299 56.017

M t : : i e o A i > o  i> n : l a  c i O f i A U A

Relación üe precios de íuticidos de consumo durante los días que se expresan

A yuntau 11

K  E  O  I  O s

K8H10C1WS 1IÍH 1 niu ä r>íH 3 Pin i Dík 5 [>ÍK G Día 7

Pereti b PestìtH.» PeaetHH- PtíseLKs PeBCtna PebetKH

Frutas « ..

Acerolas, kilogramo---- » » .3 ' V.

Albaricoques, ídem........ 9 ’ >; » » » »
Albaricoqiies de la llena,

(deni .............................. 9 9 t
Batatas, Idem.................. V » A / » 0,70 a 1,10 0,60 a 1,10
Camuesas, ídem.............. 0,50 a 1,40 0,40 a 1 0,50 a 1,25 0,50 a 1 0,80 a 1,10 0,50 a 1,25
Castalias, Idem................ 0,40 a 0,50 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45 » 0,40 a 0,45 0,45 a 0„".0 0,30 P. 0,45
Cidras, idem.................... » s »
Ciruelas, idem................. 0,,50 a 0,55 0,55 a 0,65 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60
Ciruelas Claudias, idem, . » » » »
Granadas  de la lie-

rra, Idem....................... 0,30 a 0,35 0,20 a 0,55 0,3G a 0,50 0,30 a 0,45 0,30 a 0,40 0,v30 a 0,40
Higos, ídem..................... 0,20 a 0,50 0,25 a 0,75 0,15 a 0,60 » 0,20 a 0,60 0,20 a 0,65 0,30 a 0,65
Higos chumbos, ídem— » » » » » » 1,50
Raquis, ídem.................... 1,50 » Oj »

Limones, sera .................. 3ü a 30 » >} »

Manzanas, kilogramo... 0,25 a 0,75 0,25 a 0,75 0,20 a 0,80 * 0,20 a 0,80 0,10 a 0,75 0,20 a 0,75
Matizaiias de Australia.

Idem............................... n » » » *

Manzanas doncella, Idem 0 35 a 0,90 0,35 a 1,50 0,40 a 1,10 0,30 a 1,25 0,30 a 1,20 0,30 a 1,20
Manzanas de la tierra, Id. G,15 a 0,(0 0,15 a 0,60 0,15 a 0,60 X 0,15 a o.eo 0, l5 a 0,65 0. i5 a 0,65
Manzanas reineta, Idem . 0,40 a I 0,40 a 1,10 0,40 a l,i0 t 0,40 a 1,15 0,40 a 1,10 0,40 0 1
Melocotones, ídem........... 0,60 a - 0,50 a 2,25 0,50 a 2,f0 » 0,50 a 2,30 0,50 a 2,50 0,60 a 2,25
Melocotones de la tierra,

ídem............................................ 0,40 a 1,40 0,40 a 1,25 0,40 a ],.35 0,40 a l,35 0.40 11 1,30 0,50 a 1,35
Melones de Levante, ídem y> » Jl> » » »

Melones de la tierra, ídem » f » »

Membrillos, ídem.................. 0,30 a 0,60 » 0,30 a 0,60 » 0,30 a 0.55 0,’0 a 0,60 0,30 a 0,60
Mollares de Levante, id » » » » »

Naranjas, ciento .................... » » » 9 » »

Naranjas de Berna, ídem. » í> i s T> »

Naranjas del grano de
oro, ídem................................ » » 9 » » 9

Naranjas de Orihuela, id. * 9 » 9

Nueces, kilogramo.............. 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1,10 0,80 a 1,05 0,80 a 1,10 0,80 a 1 f [0 1



B O L E T I N D E U Ü r  i Z A C 1 U N E  b 329

f. 4

1

1
£» S .  E  o  X O S ■fl

lÜSFKClES 1 Díh 2 Ulti 3 Dia 4 DIa 5 Dîu 6 UiA 7 'Â'.
"■■i-

PesebnB PesebKS PeatílíLti PeuciLiis îr:tj

Peras, kifograrao............ » » 0,40 a 1,25 » 0,40 a 1,25 0,50 a 1,20 1Peras de agua, idem........ 0 75 a 1,7.5 0,80 a 1,65 0,80 a 1,75 V 0,80 a 1,50 0,80 a 1,75 1 a 1,90
Peras de Don Qtiindo, id. » » » B B y> » ..'fc
Peras de la tierra, ídetn.' 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 :i 0.75 » 0,40 a 0,8 0,.i5 a 0,80 0,30 a 0 90 fPeras de Roma, idem__ 0,d0 a 1 0,40 a 1 0,35 a 1 E 0,35 a 1 0,35 a 1 0,40 U ■ 1
Sandías, ídem .................. A » e « 9 9
Uvas idbilio, ídem........... 0,03 a l.dO 0,80 a 1,40 0,90 a 1,50 H 0,90 a 1,50 0,00 a 1,50 1 a l.fcO
Uvas de Clielva, idem.. .1 » 0,60 a 0,90 0,50 a 0,80 t 0,50 a 1 0,50 a 1 0,60 a ! • '7!
Uvas moscatel, ídem...  ,[ 0,5ü a 1,75 U,40 a 1,75 0,30 a 1,50 A 0,40 a 1,25 0,50 U 1,20 0,(.0 a 1,20
Uvas de la tierra, Idem. o.ao a O.dO 0,20 a 0,35 u,20 a 0,35 0.20 il 0,40 0,23 a 6,40 0.25 a 0,40 :
Uvas de Viliamievu, ídem 0, -0 a 0,50 0,25 a 0,50 0,3 ) a 0,55 t 0,40 a 0,R0 0,45 a 0,6J 0,50 a 0,65

Vei'duras
. ■ ^

Acelgas, manojo. . . . ú,d0 a 0,65 0,40 a 0.60 0,40 a 0,60 t 0,40 a 0 70 0,40 a 0,65 0 4C H 0,65
Ajos, kilogramo.............. 0,d5 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 e 0,65 > 0 45 a 0,65 0,4'> U 0,65 0,45 a 0,65
•Alcachofas de la tierra. 4

docena.................... ti i > S) »
.Apio, manojo.................... » » » ( 1.50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,50 a 2 50
Berenjenas, docena........ 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 l 0,60 a 1,10 0.60 a 1,10 0,60 a l \
Calabacines, ídem.... .. ! ,75 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 U 2,25 1,50 a 2.96 » K
Cardillos, kilogramo . . . . » A i » i
Card'-s, docena................ » » » » 9 6 a 15 i
Cebübas, kilogramo---- 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 » 0,10 a 0.25 0,10 a 0,25 0,12 a 0,25 j
Cebollas nuevas, rmiin Í

manojos...................... f » » A B » 9 i
Ceholietas, ídem , . ■s . » r r » B iColiflor, docena,.. . . . . . 6,-50 E 12 6 a 12 6 a 12 t 6,50 a 12 5,50 a 12 5 a 19
Escarola, idem................. 1,50 e 2 1.50 a 2,25 1,25 a 2,25 r 1.25 a 2 1..50 a 2 1,25 a 2,25 iEspárragos de jardín, nía- 1no¡o............................... » » r » fi » 1
Espárragos pericos, ídem - i » » V » » » 1
Espárragos trigueros, í t. B » » Si » ÿ 0,40 a 0.50 1Eispinacas, ídem.............. 0,70 a 0.90 0,75 a 1 0,80 a l 0,80 a 1 0,80 a 1 ■ 0,70 a 1 1
Qnisantes de Levante, ki-

logra nio......................... 2 2,25 1,75 A 1,25 a 1,75 1,80 1,75
Judías, Idem. .................... 0,30 a 1,20 0,35 a 1.10 0.35 a 1,20 6 0.35 a 1,15 0,40 1) 1,10 0.40 a 1,'.5
Lechugas, docena. .. 1 a 3 ¡ a 2,50 0.75 a 3 0,50 a 3 0,75 a 3 0,70 a 2,50
Lombardas, ídem.............. 7 a 16 7 a 15 » 5,50 a 14 6 a 14 5,50 a 14 fPatatas blancas, kilogru-

m o.......................... — 0,27 0,27 0,26 a 0,27 9 0.26 a 0,27 0,25 a 0.26 0,25 a 0,27 .■ Í
Patatas Nolandesus, ídem 0,33 a 0,40 0,33 a 0,40 0,33 a 0,40 » 0,33 a 0,40 0.33 a 0,40 0,-32 a 0,33 - ?
Patatas nuevas, ídem.. . ’ i » 5> 9 r
Patatas rosa, ídem ......... 0,26 a 0.28 0,26 a 0,28 0,20 8 0,28 0,26 a 0,28 0,26 a 0,28 0,26 a 0,28
Pepinos, ídem................... > » » 9 » » »
Pimientos col orados ,

ciento........................... 5 a 16 ñ a 16 5 a 16 * 5 a 15 5 a 14 5 a 14,50
Pimientos verdes, ídem.. 1,50 a 8 1,50 8 8 1,50 a 8 t 1,25 a 7,50 1,50 a 7,50 1,50 a 7,50
Remolacha, man .jo . . . . 0,80 a 1 0,75 a 1 0,75 a 0,90 » 0,80 a 1 0,70 a 1,10 G,Sü a 1
Repollo de Levente, kilo-

gramo............................ i '  » » 9 » » »
Repollo de Levante, do-

cena* * * ........................... Z » t 9 B
Repollo de la tierra, ídem 2,50 a 9 2,50 a 8 2,50 B 8 A 2,25 a 8 3 a 8 3 a 8
Repollo francés, ídem. » 4 a 9 3,50 a 9 » .3,50 a 9 3,50 a 9 4 a 9
Tomates de Canarias, ki-

logramo....................... » » £ T> B » Vl
Tomates de la tierra, ídem 0,20 a 0,35 0,15 a 0,30 0,12 a 0,20 « 0,15 a 0,20 0,20 a 0,40 0,15 a 0,35
Tomates de Levante, id,. à » » » È

Z a n a h o r i i iv S ,  manoio, . . ,. 0,70 a 1 0.6J a 1 0,60 a 1
m

0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1

n i l l l l í O A l i O  O K IN T W A  I, I> E  l ’ E S C A .O O * i ,  A V r^ i« , H U E V O «  Y  C A Z A

R ela c ió n  d e  o r é e lo s  d e  Denta d u ran te  l o s  d ía s  qu e s e  e x p r e s a n

ESPKCIKK

P  E  B O X O s

Di n 1

l'iAMUbHH

Di n ¿ Din 3 

PenàtHi»

Din 4
.

Din 6

PtìAetiHlS

Djh 6 

PoaetJLS

Dlft 7 

Peaebiia

Aves
Gallos, Ulto............................ 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 » 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50
Gallinas, una.................... 4 a 7 4 a 7 4 a 7 A 4 a 7 4 a 7 4 a 7
Patos, uno........................ 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 8 5 4 a 5 4 a 5
Pavipollos, idem.............. » > B »
Pavos, idem..................... 7 a 11 7 a 14 7 a 14 » 7 a 14 7 a l l 7 a 14
Pollancos, idem.............. 4,25 a 6,75 4,25 a 6,75 4,25 a 6,75 » 4,25 a 6,75 4,25 a 6,75 4,25 a 6,75
Pollos, ídem..................... 2,50 a 4 2,50 B 4 2.50 a 4 » 2,50 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4

A yu n tam ien to  de M adrid
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K S FIC C IK H

gram

Escabechas
[BirrlD

De besugo___
De bonito___
De pescadilla.

Caza
Cúnelos de primera, par. 
Conejos de segunda, ídem 
Conejos de tercera, ídem 
Conejos de cuarta, ídem
Liebres, una....................
Perdices, pur.................
Palominos, cuerda de 4. 
Piciiones vivos, par —

Huevos 
C E 1 c I l o )

De Aiemania. .,
De Aus'ria------
De Castilla........
De Galicia.........
De Marruecos.
De Murcia.........
De Turquía. ...
De cámaras; Aiemania 
De ídem: Au-tria . . .
De ídem: Egipto. . . .
De ídem: Francia ..
De ídem: Galicia....
De ídem; Marruecos 
Dp ídem: Polonia ..
De ídem: Turquía...

Pescados
Almejus, itiiogranio.. 
Anguilas, ídem.
Atún, ídem........
Bacalao, ídem..
Besugos, ídem..
Bonito, ídem . .. 
Boquerones, Idem. 
Brecas, ídem . . ,  
Calaniares, ídem 
Cigalas, Idem...
Congrio, ídem..
Corvina, Idem..
Cliirlas, Idem... 
Dentones, ídeni;
Doradas, Idem..
Gallinas, Idem..
Gallos, ídem • .
Gambas, ídem..
Gato, ídem........
Langosta, una. 
Langostinos, kilo 
Lenguados, ídem 
Lubinas, ídem..
Marrajo, ídem,. 
Meiillones, ídem 
Merluza, ídem. .
Mero, ídem----
Ostras, ídem . . .
Pajeles, (tieni...
Panchos, ídem.. 
Parrocha, ídem.
Peces, ídem. . . .  
Percebes, ídeijt. 
PescadíHás, ídem 
Pez espada, ídem 
Platusas, ídem 
Quisquillas, Idem.
Rape, ídem..........
Rodaballos, ídem 
Salmonetes, ídem 
Sardinas, ídem... 
Truchas, ídem..,
Turbó, ídem........
Voladores, Idem.

JR. £ ]  O  I  O  S

Din 1

6
4.75
3.75 
K,50 
3,50 a 
4 a

»
3.75

23
22
21
■24
19
18
18
16

4,,50 
5,75

»
»
a 2.3,50 
a 23 
a 22,50 
a 24,50 
a 21 
a 20 
a 20

19 a 21

1.50 a 
»

1.50 a
»

1 a 
1,75 a 
0,60 u 
0,80 a
1.50 a 
;,2S a
1.50 E
1.50 a 
0,40 a
1.25 a

o
»

1.25 a
2 a

í
6 a
7 a
2.50 a
3 a

»
3.50 a
2 a

»
1.50 a 
1 a 
0,60 a

t
»

1
1,25 a
3 a

2

2.25

2
3 
1
1,40
4
5 
3
;2,.'0
0.70
2.25

2
5

12
1 ]

7
5
1,75

5
4

2
1,40
0,90

1,50 a
3 E

a 1,75 
2 
4

2.50
4.50

0,80 a 1,25
»
í

1 a 1,40

75 a 125 

»

pin

6
4.75
3.75
2.75 
.-1,50 d 
4 a

.3,75 '

23 
22 
21
24 
19 
18 
18 
i6

6
7
4
2
1

4,50
5,25

a 23,50 
a 2.1 
a 22,50 
a 24,50 
a 21 
a 2G 
a 20

iO a 21

1,25 a 2,50 
»

1 ,,50 a 2,50

1.25 a
1.75 a 
0,40 a 
0,40 a 
I ,.50 a 
1 a 
1,50 a
1.75 a 
0,40 a 
1,.50 a

*
1.25 a
1.25 a

2
3.25 
0,70 
1,40 
4
4,50
3.25 
2,75 
0,70
2.25

2,25
4

a 8,‘̂ 0 
a 10
a 
a 
a
íj

3.50 a
2.50 a

1.50 a 
0,80 a 
0,60 a 
I a
1 a 
1,25 e
1.50 a
3 a

í
1.50 a
4 a
2 a 
0,.S0 a
 ̂ » 

»
1 a

7
5
1.75

4.50
4

2
1.50 
0,70
1.75
1.75
2.50 
2
4.50

2.76
4.50
5
1,40

1,25

75 a 125
»

60 a 75

IIÍK s

a
4.75
3.75
2.75 
3,50 a 
4 a

3,7:

23 
22 
21
24 
19 
18 
18 
16

4,,50 
5,25

a 23,50 
a 23 
a 2'4,50 
a 24,50 
a 21 
a 20 
a 20

19 a 2]

:,25&
»

1.50 a
»

1.25 a 
1,75 a 
0,40 a 
0,80 a
1.50 a
1.25 a
1.50 a
1.25 a 
0,40 a 
1 a

2.25

2.25

1,90
3
0,60
1,40
2,75
5
2.50
2.50 
0,50
2.25

1.25 a 2
2 a 5
0,80 a 1
7 a 10
5 a 10
4 a 7
2 a 4
1 a 1,75

a ■ 4 
a 3,75

1.50 a
0 80 a 
0,60 a
1 a  

1.25 a 
1 a
1.50 a
3 □

o
1.50 a 
3 a 
1.75 a 
0,80 a

1

Din 1

2
T.40
0,70
1,75
2
‘i
2
4

2.50 
4 I
4.50 
1,25

6
5
2,50 a 

4,75

6
6
4
2
1

1,25 1

3,75

l,-25a
»

1.50 ü
»

1.25 a 
1,76 & 
0,40 a 
0,40 a
1.50 fi
1.25 a
1.50 a
1.50 a 
0,4U a
1 a 

» 
it

1.25 a
2 a

2.25

2

2 
3
1.25 
1,40
3.. '̂ 0 
4,50 
■2,75 
2,75 
0,80
2.. 50

o 
5

a 10 
a 10 
a 7 
a 5 
a 1,75

2,'25 u 
2 a

1.25 u 
0,80 a 
0,60 g 
t a

Y<

0,80 a 
! ,25 a
2.50 a 

. »
1.50 a 
4 a

»

3,75 
4

2,25
1,40
0,90
1 75

1,7.3
2 
4

2.50
4.50

a 1.75

1,10

75 a 125 75 a 125

Di» B

6
4,25 
3,50 
2 75 
3..5Ü a 
4 u

4,50
5.25

23 
22 
21
24 
U) 
18 
18 
16

23.50 
23
22.50
24.50 
21

n
a 
n 
a 
a
u 20 
a 20

19 a 21
»

i ,25 a 2,23

■#
1.25 a 
1 75 a 
0,40 a 
1 a

»
1.25 d 
1 ,.50 a

a
0,40 a
1 ,'25 a

»
s

1.25 a
2 a

»
7 a 
6 a
3 a 
1,50 a

)!

3 a 
■»

1,50 a 
I a 
0,80

1,50 .1

1.50 u 
4 a
1.50 a
1 a

2 
3 
U,80 
1,25

5 
2,75

0,80
2,60

2,25 
5

10
n
6,50

4

2 
1,40

2.50
4.50 
5
1.50

1,25

75 a 125 
•»

E)ía Ij 

PsbetHi»

i)
4.75
3.75 
2,50 
.3,50 a 
4 a

4
3.75

23 
22 
21
24 
19 
18 
18 
16

19

4,50 
.5 75

a ¿3,50 
a 23 
¡1 22,50 
a 24,50 
a 21 
a 2tl 
a 20

»
a
a 2!

l 25 a
0

1.50 a
»

1.25 a 
1,75 a 
0,60 a 
1 a
1.50 a 
l ,.50 n
1 75 a

»
0,40 a
1.50 a

i
9

1.25 a
2 a
1 a
6 a
7 a
2.50 a
2 a
1 a

s
3 a
2 a

1 ,."0 a 
1 ' a 
0,60 a 
I a

0,39 a 1,7.5 
»

3 a 4

1 50 a 
4 a 
1.50 a 
0,80 a 

»

2.50 
5
4.50 
1,25

D(a 7

6
4.75
3.75
2.75 
3,.50 a 
4 u

V

3.75

22
22
2Í
24
19
18
18
16

2,25

2.50 

2
3 25 
1
1,40
2 75
4.50
3

0,7-0
2,75

2
5
1,10

n
10
7
5
1,25

4
4,5U

2,75,
1,40
0,70
1,75

1

75 a 125
»
0

3

4,50 
5,'25

a 23,50 
a 23 
a 22,50 
a 24,50 
a 21 
n 2U 
a 20

19 a 21

l a

1.75 a
»

i ,25 a
1.75 a 
0,80 a 
0,80 a 
:.50 a
1.25 a
1.50 a
1.75 u 
0.40 a 
1 a

»
»

!,25 a
1.50 a
1 e 
6 a 
6 a 
4 a
2 a 
0,80 a

3 ü
2.50 a

fl
1.50 a 
l a 
0,80 a

»
1 fl 
t ,25 rf
1.25 a 
3 a

1.50 a
a

2.50

2.50 

2
2,75
0,90
1,40
2.25 
4
3.25 
2,60 
0,70
2.50

2.25 
5
1,10

10
10
7
5
1.75

4
4

2.25 
1,40 
0,90

1.75
2.25 
2
4

•¿
4

a 1,75
»

1,10 1 a 1,25

75 a 125

60 a 75
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Relación de precios de cen ia durante lo s d ias que se  e.vpresan

BSPP^CIES

Aceite, litro...............: .
Aceitunas, kiloKriiino..
Agimidieitte, litro........
Alfíilfíi, quintal iti. . . . .
Alcohol, litro.................
AlgarroliHs, quintal m.
Arroz, kilogramo........
Avena, quintal m..........
Aziícnr, kilogramo. . . .  
Bacalao, kiem...............
Carbones;

Cok, 40 kilogmtnoK
Mineral, ítiem........
Vegetal, dos ídem .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo. ídem.......... ..
Tenterà, ídem........
Vaca primera, idem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera, ídem.

Carnes saladas:
Chorizos, idem . . . .  
Jamón, ídem,. . . . . .
'1‘ocino, (detn..........

Cebada, quintal m . . . ...
Centeno, Idem..............
Garbanzos, kilogramo.
Harinas:

Centeno, ídem............
Maíz, Idem...................
Trigo al detall, ídem 
(dent al por mayor

quintal m..................
Huevos, docena..............
Jabón, kilogramo............
Judías, ídem.....................
Leche, litro.........................
Lentejns, kilogramo,. . . .
Leña, quintal m................
Maíz, kilogramo.......... ...
Manteca de vaca, ídem . 
Pan:

Candeal de flor, idem 
Libreta, 500 gram os..
Panecillo, pieza..........
Idem francés, ídem ... 
Idem de viena, Idem.. 
Idemfd. peqtieño, ídem

Pala, quintal m .................
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos (dem............
Petróleo, litro...................
Pimientos conserva, lata.
Quesos;

De bola, kilogramo 
De Gniyére,7detn,. 
Maiicliego, ídem..
De Parma, ídem . . .  
Roquefort, idem . . .

Sal, ídem........................
Salvados, quintal m . . .
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata........ , .

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m ----------
Vinos:

Blancos, litro...............
Tintos, idem.................

Vinagre, ídem...................

lí. E O  I O  s

Din ( Dia a I IHii Dtíi á Ü . Dili 6 Din 7
Pê etiRB 1 |-'í'H0tHS 1 PeHobjis PeHO*;RH PesotHH PeHetiiji

1.90 0 2,40 1,90 a 2,40 1,9) a 2,40 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40 1,90 a 2,401 n 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 , 1 a 2,40 1 s 2.40 1 a 2,401.75 a 4 1,7,5 H 4 ■ 1,7.) 11 4 1.7.5 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 419 a 24 19 il 24 19 a 24 19 a 24 19 - a 24 19 a 24 19 a 241,7.5 a 4 1 -75 a 4 1 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 442 a 45 42 a 4.5 42 a 45 - 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 450,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 O.iO a 1.40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,4Í) 0,70 a 1,4030 a 35 3U a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35' ,50 n 2,4U 1 .í-0 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,402 a .3 ‘2 a ,3 1 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

i 75 a 5 -1,75 íi 5 L75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5
4 5!) a 5,80 4,50 íi 5.80 1 4,5C a 5,80, 4,51a 5,80 4,50 a 5,80 4,59 a 5,80 1,50 a 5,800,50 n 0,.55 0,.50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

2,40 a 4,10 2.40 a 4,10 2,40 íi 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,101,75 n 5,40 1,75 a 5,40 1,75 ¡1 5,40 1,75 a 6.4() 1,75 a 5,40 ! ,75 a 5,40 1,75 a 5,403 a ,S 3 fl 8 3 a 8 3 a 8 3 H 8 3 a 8 3 a 8
4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
3,9t1 3,!» .1,90 3,90 3,90 3,90 3,99
2 2 2 2 2 2 2

6 ti 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13
7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 173 a 3,20 3 a 3.20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,21) 3 a 3,20 3 a 3,20,37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 4541 a 50 4! a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 59 41 a 501,20 a 2,20 1,20 a 2,20 I,2Ü a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20

0,50 a 0,65 0,50 u 0.65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65
0.50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 U.50 a 1 0,50 a 1 0 60 a r
0,05 a 1,20 0,65 8 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20

57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80
1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1 ,.50 a 3,60 1,50 a 3,60 1.50 a 3,60 1,50 a 3,60 1, 50 a 3,60
1 a 2 1 a 2 1 8 2 1 a n 1 a 2 I a 2 1 a 2
1 a 2 1 a 2 1 R 2 I a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 20,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,800,80 a -1,40 0,90 a 1.40 0,90 .1 1,40 0.90 a 1,40 0,00 a 1,40 0,90 B 1,40 0,90 a 1,4015 15 15 15 15 !5 15
0,45 a 0.60 0,45 a 0.60 0,45 fl 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0.60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10

0,65 0,65 0,65 0.65 0,a5 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,i0 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0.06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
6 0 t i 6 a 1) 6 a 11 6 a II 6 a 1 ! 6 a 11 6 a t i
I a 2 1 a 2 1 R O 1 a 2 1 B 2 1 a 2 1 B 2
0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 5,90 0.75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40'a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90

7 a 8 7 a 8 V 7 a S 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
 ̂ a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6

11 a 13 II a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13
11 a 12 i 1 a 12 11 a 12 11 a 12 n  a 12 11 a 12 11 a 12
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20

30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 , a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36

2,40 2,40 2,40 2,40 2',40 2,40 2,40
0,25 a 4 0.25 8 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,95 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1

52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 80 52 a 60

0,50 a 0,00 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,01) 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a o,a5 0,40 a o,a5 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65| 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

A yu n tam ien to  de M adrid
M i l ..... ............ .
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Ntimeio ff peso de las reses sacrificadas durante los dtas que se exptesan

DÍAS
:e i  K  s  e i IC  £  3L. O  C3- l í ,  Á InZE o  S

Vhchr I enieniá lAiiiBireB Lectmle,? Cerdos Vhcrs Terneras lAsítareíS Ledi ales Cefiios

1 255 ■IB 803 » 51 651,7 2.184,2 9 0 6,5
40.919,62 im lOB 1.052 » 461 68.698,1 10 990,7 10.849,6 »

s m 4G 2.070 % * 101.826,6 2.548 21 ffi6,9 * *
-1
3 232 I2fi 796 > 408 50.374,5 6.9’l8,4 7.654,7 29.260,9
G !J3: 3C m i I 55.082,6 1.903,5 8 579,*2 »

26.724,87 ‘.>51 ,40 959 • 287 53.«5.1,3 1.811,5 9.157,4 '

1 (»7 47Ü «.657 » I.0-5G 380.696,8 26.356,3 68.940,3 » 96.905,3

Derechos decengados

1 lÍA S

íJtteBiH-
{Icro Dej^Hello Locaciriii Mondan-

lineria
Y r H ri s ■ 
portes C H i i i H r f l s

Secadero 
de píeioî  
y cueríva

Alrwacén
2 por 1.000 

por vent a  
de reses

3 p n r I 0(' 
por vení a  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T O r A 1.

IIRN̂ RVI.

}"esüt 8 i*esrtti8 f’esetMS F'es et as Pesetas Pe.setas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1
2
3
4
5
6 
7

»

51
46
6!

22*
55,50
30

9.977,80
7.577,20
5.285,50

5.471,10
3.065.90
5.199,40

179 
174,80 
149,05 

• 193 
261,40 
184,19 
188 30

1.637,9.)
2.401.80 
3.137,50

1 S05.20 
1.683,05
1.767.80

9.160.05
3.574.43
3.377

37,5
3.083,10 
9.107,95 
2 773.65

1.633,3'
1.422,09

860
515,70

1.082,40
1.031,51
1,206,46

0,25
>

154,95
1

0,70

*
»

37,47
»

>

10,̂ >0 
19,80 
52,50

94
13

T
»
>
>
»
»

480,93
443,15
369,03
263.38 
424,26
439.39 
448,52

■ 9.179,80 
15.662 20 
13.991,58 
1 471,50 

19.177 59 
8 434,63 

11.561,83

> 968,50 29.409,90 1.261,65 12.476,10 17.433,90 7.771.52 156,00 37,47 121,80 9.S6S.G1 71.832,15

Niiitiem tj peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, segiin
procedencia, durante los dios que se expresan

IM I T  IsA’ E R O E  E .  O  O  E  D  B isr  C  I  A . TT E  E  E  o  I  O  S

D l A S
13e reses De kilogramos De Castilla De la Moataila Viiarti ( fiuti) De la tierra De Asturias

1 14.118,6 4.57 a 5,13 4,92 a 4,78 » 2,61 a 4,13 
9.6Í a 4 4,3

4,22 a 4,78
2 315 10 032,3 4.57 a 5,13 4,24 a 4,78 t 4,22 a 4,78
.1 553 28.578,6 4,57 a 5,13 4,92 a 4,78 2,61 a 4,13 4,92 H 4,78

5 547 18.495,2 4,57 a 5,13 4.22 á 4.78 2 01 a 4,13 4,22 a 1,78
G 318 15,868,7 4,57 a 5,13 4,29 a 4,78 » ' 9,01 a 4,13 4,22 a 4,78
7 977 14.321,1 4,57 a 6,13 4,23 a 4,78 2,6! a 4,13 4,22 a 4.78

2.078 101.014,5

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oacunas mmjores, lanares // cerdias

CLASE DE GANADO
Día 1 

Pesetas

, Dia 9 

Pesetas

Día 3 

Pesetas

Día 4 

Pesetas

Dia 5 , 

Pe.setas

Día 6 

Pesetas

Día 7 

Pesetas

j VacRS.. . .  ................ 2,01 a 3,15 2,83 a 3,15 2,73 a 3,13 2.91 a 3,15 2,87 a 3,15 2,61 a 3,17
3,13 3,26 3,13 a 3,30 T 3,13 .3,13 3,17

Vacuno aiayor . . . . í  " 3 a 3,.30 3,13 8 3,92 3 09 a 3,30 » 3,17 a 3.30 3,15 a 3,22 3,04 a 3,17
( Bueyes....................... 2,75 a 3,04 2,75 a 3,13 2,75 a 3.15 * 2,83 a 3,04 2,70 a 3,20 2,75 a 3,04
i Corderos.................. ... 3,50 a 3,60 3,50 a 3 60 3,50 a 3,60 1 3.40 a 3,55 3,40 a 3,50 3,40 a 3,50

, ) Carneros.. r . . * * 3 a 3,25 3 a 3,15 3 a 3.25 3 a 3,15 3,10 a 3,20 2,60 a 3,15
....................... j Oveias................... 2„55 a 9,60 2,55 a 2.05 9,45 a 2,60' 2,40 a 2,60 9.53 a 2,65 2.55 a 2,65

[ Cabres...................... » j k k k a

. Castellanos............... > 2,75 a 3 » P 2,35 a 2,90 P 9,50 a 9,90
1 Andaluces................ .. » 2.25 a 2,35 > D 9,30 a 2,20
) Extremeños.......................... • 2,25 a 2,35 k p 2,30 a 2,20

Cerdio,....................  Murcianos............................... » 2,35 a 2,50 k 2,35 a 2,40 » 2,35
J Mallorquines...................... s 2,35 a 2,50 > > 2,35 a 9,40 » »

f Vitoriaiios ................ i i 3 * * 1 *
Corraleros................. » * » 1 * a

:r  :r  O  JbJr h í  t  o  s  t:)  r  A  E  I  O  s

Vacuno mayor..................................................................................... 3.12 3,10 3,11 > 3,10 3,11 3,11
Lanar .......................................................................................................... ... 3,10 3,21 3,14 » 3J4 3|14 3y!0
Cerdlo ............................................................................................................. k 2,65 k » 2,55 2,50

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

A yuntam iento  de lia d r id
■ ■ .................. '


